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RESUMEN 

 

 

Las enfermedades no trasmisibles han proliferado en la última década a raíz de los cambios 

socioeconómicos que han derivado en el aumento del consumo de alimentos con alto contenido 

energético. En respuesta, el Gobierno ha implementado un etiquetado frontal destinado a informar 

y cambiar las decisiones de consumo. Sin embargo, debido a la reciente implementación en 2020, 

las investigaciones de índole económico acerca de su impacto son escasas. Con el fin de determinar 

los patrones de consumo a nivel estatal y regional, así como también establecer comparaciones del 

gasto entre deciles de ingreso, se utilizó en microdato de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 

en el Hogar 2016 a 2022, en conjunción el programa estadístico STATA 14.0.  Por medio del 

modelo econométrico cuasiexperimental de diferencias en diferencias se busca medir el impacto 

del etiquetado de sellos de advertencia frontal, con el objetivo de determinar el grado en que éste 

pudo reducir el gasto monetario trimestral de los hogares mexicanos. Los resultados indican que el 

impacto de etiquetado es variable, y depende en sí del producto y del contexto a analizar. Se destaca 

que las galletas dulces es el único alimento que ve disminuido su gasto es todos los estado y 

regiones analizados. Además, se estima que los hogares de los estados de la región norte y centro 

tienen el mayor gasto promedio trimestral en alimentos altamente energéticos. Por otro lado, las 

bebidas azucaradas son un alimento en el que se registran un gasto trimestral promedio cercano a 

los 50 en la mayoría los estados, siendo un alimento que, a pesar de ser afectado por el etiquetado, 

no presenta disminuciones en su gasto. Se concluye que el etiquetado frontal es parcialmente 

efectivo, y que esta efectividad varía de acuerdo al producto y la región, pero su alcance pudiese 

verse limitado por factores socioeconómicos y culturales. Se sugiere que estos resultados pudiesen 

ayudar a delimitar zonas estratégicas en donde el consumo de determinados productos es 

preponderante. De igual manera, se exhorta a continuar a esta investigación en años subsecuentes 

para verificar la efectividad total del etiquetado de sellos de advertencia frontal. 

 

Palabra clave: etiquetado frontal, diferencias en diferencias, alimentos con alto contenido 

energético. 

 

  



11 

ABSTRACT 

 

 

Non-communicable diseases have proliferated in the last decade as a result of 

socioeconomic changes that have led to increased consumption of energy-dense foods. In response, 

the Government has implemented front-of-package labeling to inform and change consumption 

decisions. However, due to the recent implementation in 2020, economic research on its impact is 

scarce. In order to determine consumption patterns at the state and regional levels, as well as to 

establish comparisons of expenditure between income deciles, microdata from the National 

Household Income and Expenditure Survey 2016 to 2022 was used, in conjunction with the 

STATA 14.0 statistical program. Through the quasi-experimental difference-in-differences 

econometric model, we seek to measure the impact of front-of-package warning labeling, with the 

aim of determining the degree to which it was able to reduce the quarterly monetary expenditure 

of Mexican households. The results indicate that the impact of labeling is variable and depends on 

the product and the context under analysis. It is noteworthy that sweet biscuits are the only food 

item that has seen a decrease in spending in all the states and regions analyzed. In addition, it is 

estimated that households in the northern and central states have the highest average quarterly 

spending on high-energy foods. On the other hand, sugary drinks are a food item that has an average 

quarterly spending of close to 50% in most states, and is a food item that, despite being affected by 

labeling, does not show a decrease in spending. It is concluded that front labeling is partially 

effective, and that this effectiveness varies according to the product and the region, but its scope 

could be limited by socioeconomic and cultural factors. It is suggested that these results could help 

to delimit strategic areas where the consumption of certain products is preponderant. Likewise, it 

is urged to continue this research in subsequent years to verify the total effectiveness of front 

warning labeling. 

 

Keyword: front-of-pack labeling, differences in differences, high-energy dense food. 
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1. SINOPSIS 

 

 

1.1. Justificación 

 

 

Analizar los factores que pueden influenciar en el comportamiento del consumidor es una tarea 

ardua debido al carácter multifactorial de la problemática. Factores de índole económica, social y 

cultural influyen y condicionan la elección de los alimentos a consumir en el hogar. No obstante, 

las investigaciones, tanto a nivel nacional e internacional, indican que la elección de alimentos 

suele ser determinada, en su mayoría, por la capacidad adquisitiva del hogar y el costo monetario 

derivado de los precios de los productos alimenticios 

Investigaciones de carácter descriptivo y exploratorio, como las Pérez et al. (2012) y el Poder 

Consumidor et al. (2010), han mostrado evidencia del cambio en los patrones del consumo 

alimenticios derivados de la transformación social y económico propiciados por la globalización y 

la apertura a mercados extranjeros. Esto ha devenido en la elección de productos de fácil acceso y 

preparación, cargados con alto contenido calórico, en sustitución de alimentos tradicionales.  

La aparición de nuevos patrones de consumo, especialmente aquellos centrados en la ingesta de 

alimentos con alto contenido calórico, derivaron en una nueva serie de problemáticas sociales, 

económicas y sociológicas, las cuales han planteado nuevos cuestionamientos investigativos acerca 

de su impacto en la salud y sociedad. 

Estudios centrados en aspectos de índole médica y nutricional prevalecen al momento de indagar 

en esta temática. Dichas investigaciones (Aguilera Aburto et al., 2017; Ivonne et al., 2018) 

vinculan al consumo de alimentos ACE con la calidad de la salud. La desnutrición y el sobrepeso 

son los principales padecimientos relacionados al exceso o deficiencia del consumo de alimentos. 

Derivado de lo anterior, los principales estudios en esta línea de investigación corresponden a 

dichas temáticas. Sin embargo, son escasas las investigaciones centradas en estudiar esta 

problemática desde una perspectiva social y económica.  
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1.1.1 Contexto de Consumo de Alimentos con Alto Contenido Energético en México 

 

 

Existe evidencia que sugiere que los patrones de consumo de alimentos de la población mexicana 

han sido alterados y sustituidos, en favor de otros productos procesados, de forma paulatina (el 

Poder del consumidor et al., 2010; Pérez et al., 2012). La globalización ha impulsado lo 

introducción de marcar y productos novedosos al interior del país, derivado de los cambios 

políticos y sociales, en consecuencia den la apertura comercial de México hacia el mercado 

extranjero, gracias al Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) (Flores, 2015). 

Los cambios en los estilos de vida, derivados del desarrollo tecnológico y social, han devenido en 

la elección de alimentos de disponibilidad inmediata. Sumado a lo anterior, el consumidor 

mexicano percibe que los alimentos saludables como  costosos, lo cual ha influido en la elección 

de alimentos con alto contenido de grasas, pero con costo menor por gramo (Ángel-Pérez & 

Villagómez-Cortés, 2014) 

De acuerdo con la ENSANUT 2021 el 60.8% de los hogares mexicanos se encuentran dentro de 

los parámetros para ser considerados dentro de la línea de pobreza alimentaria (Shamah-Levy et 

al., 2022). Existe evidencia de que el ingreso y posición social cumple un papel importante dentro 

de las elecciones de consumo. Como consecuencia de lo anterior, los hogares con menor poder 

adquisitivo y rezago social explorarán estrategias para maximizar los beneficios de sus ingresos. 

 

 

 
Figura 1. Evolución de la pobreza alimentaria en México 2012, 2018, 2020 y 2021 

Fuente: Elaboración propia con información de la ENSANUT 2022, 2020, 2018 y 2012 
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La pobreza alimentaria se redujo en un 15% durante el periodo 2012-2018, pero incrementó en 4% 

en 2020. Este comportamiento pudiese ser consecuencia de los efectos sociales y económicos 

drásticos derivados de la pandemia del COVID-19. Es necesario mencionar que la disminución en 

los índices de seguridad alimentaria no supone una mejora de los hábitos alimenticios 

poblacionales. 

Se estima que los hogares mexicanos, antes de la pandemia, destinaban un monto per cápita 

promedio de $1,501 pesos al gasto de alimentos, de los cuales el 7.6% eran correspondientes a la 

compra de alimentos no básicos con alto contenido energético, es decir, un gasto mensual de $114 

pesos (Secretaría de Salud, 2020). 

El COVID-19 cambio la estructura económica y sociales de los hogares mexicanos. Se estima que 

el 63.3 % de los hogares redujo sus gastos de manera general y el 47.1 % disminuyó sus gastos en 

alimentos. Estas reducciones pudiesen ser consecuencia de la disminución de la capacidad 

adquisitiva del hogar y de las entradas de ingreso. En 33.9 % de los hogares mexicanos, al menos 

uno de sus integrantes reportó dejar de recibir un sueldo fijo, lo que derivó en la disminución del 

consumo de comida chatarra en uno de cada tres hogares (Secretaría de Salud, 2020). 

 

 

 
Figura 2. Porcentaje de población adulta mayor a 20 años que consume alimentos recomendables 

para consumo cotidiano 2018-2022 

Fuente: Elaboración propia con información de Gaona-Pineda et al., 2023; Secretaría de salud de 

México, 2018; Shamah-Levy et al., 2021 
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Los patrones de gasto/consumo fueron modificados como consecuencia de los cambios sociales 

derivados de la pandemia del COVID-19. Esto influyó en las preferencias de consumidor, lo que 

impulso y disminuyó las ventas de determinados productos de consumo. 

En respuesta a este fenómeno epidemiológico, ciertos hogares optaron por ingerir mayores 

cantidades de frutas y verduras, rubro que tuvo un crecimiento de 3.6% y 5.8% de gasto en 2018 y 

2020 respectivamente. No obstante. este consumo descendió durante el año 2021 en 7.4% (frutas) 

y 1.3% (verduras).  

La población mexicana suele consumir pocas cantidades de verduras y esto puede ser derivado de 

la percepción sobre los costos económicos, debido a que las verduras tienen un precio elevado al 

venderse por kilo.  

Antes de la pandemia del COVID-19, específicamente en 2018, la población infantil (22 %) y joven 

(24.9 %) tuvo un consumo de verduras bajo al comparar dicho consumo con el de la población 

adulta (44.9 %) (Secretaría de salud de México, 2018). Esto pudiese ser un indicador de que la edad 

contribuye a la toma de decisión de alimentos e influye hacia la elección de alimentos nutritivos 

con la finalidad de prevenir problemas de salud. 

Las gráficas son un reflejo de que solo la mitad de la población tiene un consumo regular en frutas, 

verduras y otros alimentos de origen natural. En el caso de las leguminosas, el consumo disminuyó 

en 26.6 %, lo cual pudiese reflejar las tendencias de compra, ya que alimentos como las carnes 

tienen mayor homogeneidad de compra entre la población. 

El gasto de alimentos no recomendables también sufrió variaciones en sus patrones de compra 

derivado de la pandemia como lo refleja la disminución del consumo de comida rápida y de botanas 

en un 2% y 5.6% respectivamente, durante los años 202 y 2018. Además, para el año 2022, este 

consumo disminuyó en 0.6% tanto en comida rápida como en botanas. La disminución deriva como 

consecuencia de la importancia y urgencia de la población de adquirir hábitos saludables frente a 

la ola epidemiológica del COVID-19, las campañas destinadas a combatir el gasto de alimentos 

ACE o una combinación de ambos factores. 
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Figura 3. Porcentaje de población adulta mayor a 20 años que consume alimentos no 

recomendables para consumo cotidiano 2018-2022 

Fuente: Elaboración propia con información de Gaona-Pineda et al., 2023; Secretaría de salud de 

México, 2018 y Shamah-Levy et al. 2021 

 

 

A pesar de la disminución en ciertos rubros de alimentos no recomendables, el consumo de bebidas 

azucaradas está en incremento constante. Todos los sectores poblaciones tienen un alto consumo 

en este producto, indistintamente de la edad o el estatus socioeconómico. 

Cerca del 83 % de la población mexicana reportó consumir bebidas azucaradas, siendo el alimento 

ACE con mayor popularidad y consumo dentro de todos los sectores poblacionales en 2018 

(Secretaría de salud de México, 2018).  La ingesta de bebidas azucaradas aumentó hasta un 86.7 % 

durante 2020, pero descendió en 10.4% durante 2021 (Secretaría de Salud, 2020). Las razones de 

este decremento no son claras, y pueden deberse a la conjunción de políticas públicas sumadas a la 

situación sanitaria del país.  

Los datos revisados con anterioridad son evidencia de que el negocio de bebidas azucaradas se ha 

consolidado en el mercado nacional e internacional. Comúnmente se culpa a los refrescos como el 

principal producto responsable de la incidencia de enfermedades no transmisibles y de mortalidad 

derivados de una alimentación deficiente, y por ello, ciertas campañas de concientización se 

centran en reducir el consumo de este producto. Sin embargo, existen ciertos productos que por sus 

características nutricionales también contribuyen al aumento de los índices de sobrepeso y obesidad.  

La evidencia sugiere que los patrones de consumo cambian a medida que aumenta la edad del 
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consumidor, debido a las implicaciones que los mismos pudiesen tener en la salud.  La población 

infantil y joven mexicana reporta un alto gasto/ consumo en botanas dulces y postres de 64.6% y 

53.7% respectivamente, cantidad que desciende a un 35.4% al compararlo con el consumo de la 

población adulta (Secretaría de salud de México, 2018). 

En vista de los datos analizados en este subapartado, se puede llegar a ciertas conclusiones acerca 

del comportamiento de la sociedad mexicana con respecto a los patrones de consumo en alimentos 

ACE. El ambiente obesogénico y la consolidación de la industria alimentaria parecieran impulsar 

las preferencias de los hogares mexicanos hacia opciones alimenticias poco saludables, con 

alimentos cargados con calorías, carbohidratos y grasas, alimentos ricos en contenido energético. 

La presencia de franquicias extranjeras y el incremento de productos procesados han contribuido 

al aumento del consumo de alimentos ACE, y esto pudiese haber contribuido a los altos índices de 

enfermedades no trasmisibles en el país. Las políticas públicas han surgido ante la necesidad de 

contrarrestar esta ola epidemiológica, por lo que se requiere analizar el alcance que tendrán en el 

combate del consumo de alimentos ACE y determinar el grado de efectividad de las mismas.  

 

 

1.1.2 Problemas Nutricionales Derivados de Consumo de Alimentos Energéticos 

 

 

En la actualidad, México enfrenta una crisis alimentaria provocada por el incremento en la demanda 

de alimentos provenientes del extranjero; el abandono de prácticas alimenticias tradicionales y el 

aceleramiento en los estilos de vida.   

Las enfermedades no trasmisibles, destacando el sobrepeso y la obesidad, se han convertido en la 

principal problemática de salud pública a nivel mundial como consecuencia de la proliferación del 

consumo de productos altamente calóricos (Torres & Rojas, 2018). México suele posicionarse entre 

los primeros lugares con mayor incidencia de sobrepeso y obesidad entre los países 

latinoamericanos y el segundo lugar a nivel mundial (Dávila-Torres et al., 2015; Torres & Rojas, 

2018). Existen alteraciones en los patrones de consumo de la población mexicana derivados de la 

introducción de productos novedosos y de fácil preparación. Situación que ha conllevado al 

abandono de los productos tradicionales y de preparación casera. Para 2018, la prevalencia del 

sobrepeso en la población infantil escolar fue del 35.5%, y esta se incrementó a 38.2% en 2020, 
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como consecuencia de la introducción de productos azucarados en centros educativos. Sumado a 

lo anterior, la población de niñas tiene predisposición a tener sobrepeso (21.6%), pero la población 

de niños tiene mayor incidencia en sufrir de obesidad (21.5%) (Secretaría de salud de México, 

2018).  

Con respecto a la población adulta (catalogada en la ENSANUT a partir de los 20 años) el índice 

de sobrepeso y obesidad fue de 75.2% en 2018, con un crecimiento de 3.9% con respecto a los 

datos presentados en la ENSANUT 2012 (Secretaría de salud de México, 2018). Estos datos 

muestran evidencia de que esta problemática es progresiva, por lo que es esperable que estas cifras 

se eleven en años subsecuentes. 

Con respecto a los porcentajes de sobrepeso y obesidad en la población adulta, y catalogados con 

respecto al sexo, para el 2018, la población femenina (40.2 %) tuvo mayores niveles de sobrepeso 

que la población masculina (30.5 %), pero esta última tuvo un 5.9% mayor incidencia de obesidad 

con respecto a las mujeres. No obstante, la evidencia sugiere que el sobrepeso y la obesidad es un 

problema que afecta mayoritariamente a la población de femenina (76.8 %) que a la masculina 

(73.0 %) (Secretaría de salud de México, 2018). 

 

 

 
Figura 4. Porcentaje de la población con sobrepeso y obesidad en la población adulta mayor a 20 

años 2012-2023 por sexo 

Fuente: Barquera et al., 2024 y Secretaría de salud de México, 2018 

 

 



19 

La grafica anterior muestra evidencia empírica de que las mujeres tienen mayor predisposición a 

tener sobrepeso y obesidad. Además. se observa que hubo un crecimiento 3.8% de estos 

padecimientos dentro de la población femenina y de 3.6% en la masculina en un periodo de 6 años. 

Esto muestra evidencia de que el problema se acrecentó de forma progresiva dentro de la población 

y que éste era significativo antes de la pandemia del COVID-19.  

Los datos anteriores describen la situación en el que se encontraba la población adulta y de acuerdo 

al sexo con respecto a los niveles de sobrepeso y obesidad anteriores a la pandemia del COVID-

19. A nivel general, existe un continuo crecimiento de esta problemática en la población general 

adulta con un incremento de 11.4%, en el periodo 2000-2023 de acuerdo los datos de la Ensa 2000 

y la Ensanut Continua2020-23. 

 

 

 
Figura 5. Evolución del sobrepeso y la obesidad en la población adulta a nivel nacional 2000-

2023 

Fuente: Barquera et al., 2024 y Secretaría de Salud, 2020 

 

 

Aunque existe leves disminuciones con respecto al porcentaje de la población con sobrepeso, se 

puede observar que de los índices obesidad son constantes. La obesidad se ha incrementado, 

partiendo desde el año 2000, en 4.7% en un plazo de seis años y en un 12.1 % en 20 años. Esto es 

concurrente con el incremento de la población con problemas cardiovasculares y de diabetes 

mellitus. Además, existe evidencia empírica sobre la correlación entre el aumento de niveles del 
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sobrepeso y enfermedades no trasmisibles. 

Los datos anteriores muestran evidencia empírica sobre la dimensión de esta problemática, la cual 

ha afectado a todos los sectores poblaciones, sin importar edad, género o estratos social. Se debe 

hacer hincapié que las enfermedades y padecimientos no transmisibles han sido exacerbados por 

factores culturales, lo cuales están bajo la influencia de un ambiente obesogénico y consumista.  

Derivados del sobrepeso y la obesidad surgen comorbilidades y padecimientos, los cuales se han 

convertidos en un serio problema de salud pública al derivar entre las principales causas de muerte 

a nivel nacional (INEGI, 2024).  

En México, la principal causa de mortalidad general son los padecimientos cardiacos y 

enfermedades coronarias (INEGI, 2024). El consumo excesivo de grasas y azúcares propicia la 

acumulación de colesterol en las arterias, lo cual desemboca en el aumento de presión arterial y, en 

casos más graves, ataques cardiacos. 

La Organización Mundial de la Salud cataloga a las enfermedades cardiovasculares como grupos 

de desórdenes del corazón y los vasos sanguíneos. Se catalogan en esta clasificación las 

cardiopatías, la hipertensión, insuficiencias cardiacas y enfermedades coronarias.  

De acuerdo con datos preliminares de  INEGI (2024) para 2022, se estimaron 200,535 decesos 

relacionados directamente a los padecimientos cardiovasculares y, de acuerdo a los últimos datos 

registrados, se considera la principal causa de mortalidad, tanto en México como a nivel mundial. 

 

 

 
Figura 6. Tasa de defunciones registradas por enfermedades del corazón por cada 100,000 

habitantes 2013-2022 

Fuente: INEGI, 2024 
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La gráfica anterior muestra la evolución de esta problemática durante el periodo 2013-2022. Se 

muestra con evidencia empírica el continuo incremento de índices de mortalidad derivados de las 

enfermedades coronaria, alcanzando su punto más elevado durante el periodo en 2020-22, años de 

del confinamiento de la pandemia del COVID-19. 

Los resultados de la ENSANUT 2018 (Secretaría de salud de México, 2018) reportan que de la 

población adulta de 20 años o más, el 18.4% sufrió de hipertensión, condición que suele ser uno de 

los principales indicadores de arterias coronarias desgastadas.  

Se estima que cerca de 15.2 millones de personas desarrollaron este síntoma y que proliferó 

mayoritariamente dentro de la población femenina (20.9%) al compararlo con la población 

masculina (15.3%). Además, se considera que la edad es un factor predisponente, debido a que a 

medida que se incremente la edad de la persona, existe un mayor riesgo de desarrollar hipertensión, 

especialmente después de los 50 años (Secretaría de salud de México, 2018). Estos datos ofrecen 

una perspectiva de la situación nacional con respecto a la prevalencia de enfermedades no 

trasmisibles en un periodo anterior al etiquetado de sellos de advertencia frontal. 

Los padecimientos coronarios son a menudo relacionados como el principal indicador de mantener 

una mala alimentación y de una ingesta excesiva de grasas. Aunque la alimentación influye de 

manera directa en el desarrollo de estos padecimientos, se deben de tener en consideración otros 

factores como el estilo de vida; el sedentarismo; y el estrés. 

Además, de las enfermedades coronarias, existe otro padecimiento que se relaciona con la ingesta 

directa de productos azucarados, y que se ha convertido en uno de los principales focos de atención 

de la salud pública. 

La diabetes Mellitus destaca como una de las enfermedades no trasmisibles con mayores niveles 

de mortandad a nivel nacional. Se caracteriza por la presencia de concentraciones altas de glucosas 

en la sangre y su característica principal consiste en la adquisición de resistencia o incapacidad 

para producir insulina, lo cual ocasiona complicaciones en distintos órganos: corazón, riñones, ojos, 

etc. 

De acuerdo a INEGI (INEGI, 2021), hasta antes de la pandemia del COVID-19, la diabetes era la 

segunda causa de mortalidad en México.  El total de defunciones registradas por este padecimiento 

fue de 151,214 para 2020.  

Se estimó que el 10.3 % de la población adulta de 20 años o más padeció esta enfermedad, y la 

prevalencia fue mayor en la población de mujeres (11.4 %) que en la de hombres (9.1 %). Por 
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último, se estimó que cerca de 8.6 millones de personas sufrieron esta condición, la cual puede 

derivar en otras complicaciones como ceguera (Secretaría de salud de México, 2018). 

 

 

 
Figura 7. Defunciones por diabetes a nivel nacional 2010-2020 

Fuente: Elaboración propia con información de Estadísticas de mortalidad. INEGI 2010-2020 

 

 

Se observa que el número de muertes ocasionadas por esta enfermedad ha estado en constante 

aumento durante la última década con una breve disminución en el año 2018. La tasa de mortalidad 

muestra evidencia sobre la tendencia creciente de esta enfermedad no trasmisible en la población 

mexicana, la cual se ha exacerbado debido a los problemas epidemiológicos del COVID-19 y al 

aumento del gasto en alimentos con alto contenido energético en la población. 
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Figura 8. Tasa de defunciones registradas por diabetes mellitus por cada 100,000 habitantes 

2013-2022 

Fuente: INEGI, 2024 

 

 

La gráfica anterior evidencia la evolución de la tasa de mortalidad derivadas de la diabetes mellitus. 

Hasta el año 2020, inicios de la pandemia, esta comorbilidad presentaba un comportamiento 

tendente a incrementos. Es posible que la pandemia haya incrementado las defunciones de este año 

en específico. 

Como conclusión, es posible que el panorama mostrado este apartado se incremente y exacerbe en 

los próximos años. Las políticas públicas deben de ser una medida efectiva destinada a contrarrestar 

los aumentos en los índices de las enfermedades no trasmisibles. Dentro de estas políticas públicas 

destacan impuesto especial en alimentos; el etiquetado nutricional; y la prohibición de propaganda 

llamativa.  

Los resultados de estas políticas controversiales, debido a que no han podido reducir de manera 

significativa el gasto en productos ACE, ni las enfermedades no trasmisibles. Estas políticas deben 

de ser analizadas forma estructural para determinar la forma de reestructuración necesarias para 

aumentar la eficacia de las mismas. 

Por último, la aplicación de estas políticas refleja la urgencia del Gobierno por solucionar su 

principal problemática de salud pública, la obesidad y el sobrepeso, ocasionados por el consumo 

de alimentos ACE. Solo el diseño correcto de políticas y su eficiencia documentada a través de 

casos exitosos en otros países, podría ayudar a disminuir la incidencia y las comorbilidades 

derivadas de esta situación. Sin embargo, esta problemática es irresoluble debido al carácter 

multifactorial de la problemática. 
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1.1.3 Descripción de las Políticas Públicas Contra el Gasto en Alimentos Energéticos 

 

 

El aumento de los niveles de enfermedades no trasmisibles, como la obesidad, el sobrepeso y la 

diabetes mellitus en México, se encuentra en constante incremento. Como medida, el Gobierno ha 

implementado mecanismos para reducir el gasto y la ingesta en determinados productos 

alimenticios que, por sus características, se consideran nocivos y perjudiciales para el organismo.  

Las políticas a destacar son el gravamen especial, el etiquetado frontal y la prohibición directa de 

ciertos alimentos. Los resultados de dichas políticas son variables, siendo efectivos en 

determinados productos, pero mostrando resultados leves en otros. 

A continuación, se detalla de manera cronológica las fases de aplicación y reestructuración de las 

políticas públicas destinadas a reducir el gasto en alimentos ACE en México: 
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Figura 9. Línea del tiempo de reformas destinadas al combate de productos energéticos 

Fuente: elaboración propia con información de Prodecon, 2013; Secretaría de Economía, 2020; 

Secretaría de Salud, 2010 
 

 

En este apartado se describirán las principales políticas públicas implementadas en México, 

destinadas a combatir el gasto en alimentos ACE; sus características principales; el desarrollo 

estructural de la política y los posibles inconvenientes que pudiesen haber encontrado en su 

desarrollo. 
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1.1.4 Desarrollo de la Política de Etiquetado en México 

 

 

Las políticas de gravámenes y la prohibición de productos suelen ser medidas impopulares en la 

población debido a que restringen la libertad de elección del consumidor. La inefectividad de las 

políticas mencionadas impulsaron el implemento de nuevas alternativas que permitan reducir el 

continuo gasto en productos energéticos (Reynolds et al., 2019). 

El consumidor enfrenta un predicamento al momento de la selección de sus alimentos. Factores, 

entre los cuales destacan el precio, la calidad y el contenido nutricional suelen afectar la toma de 

decisión. El etiquetado frontal está diseñado para captar la atención del consumidor con el fin de 

dar facilidad al mismo para evaluar las características del producto a consumir e informar de forma 

directa los contenidos del producto (Organización Panamericana de la Salud, 2020). 

Con respecto a México, ha habido dos implementaciones de política de etiquetado bien 

diferenciadas, basada en las aplicaciones y resultados producidos en otros países latinoamericanos.  

La política de etiquetado GDA siguió los lineamientos establecidos en la Norma Oficial Mexicana 

NOM-51-SCFI/SS1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no 

alcohólicas preenvasados-Información comercial y Sanitaria (Sánchez et al., 2018). Los 

lineamientos de esta norma (modificada en 2014) tuvieron el objetivo de hacer obligatoria la 

integración de la información nutrimental en la parte frontal de los empaques. Este etiquetado debía 

presentar la siguiente información: cantidad y porcentaje calórico de grasas saturadas; otras grasas 

y azúcares totales (kcal o cal); porcentaje de contenido de sodio (mg); y energía por envase y 

porción.  

El etiquetado fue diseñado a partir del sistema de guías diarias de alimentación (GDA). La GDA 

es un indicador que permite al consumidor conocer el aporte energético, de azúcar, grasas totales 

y saturadas de una porción de alimento, tomando como referencia las cantidades necesarias de 

nutrimentos necesarios en una dieta promedio de 2000 kcal (Grunert et al., 2010). 
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Figura 10.-Ejemplo de etiquetado GDA 

Fuente: Stern et al. (2011) 

 

 

El etiquetado GDA presentó desde su aplicación inicial problemas de diseño que dificultaron su 

correcta ejecución. El problema central derivó en la incapacidad de comunicar de manera correcta 

la información nutricional, ya que la población mexicana, especialmente aquellos con rezago social 

o bajo nivel educativo, tuvieron dificultades para comprender el etiquetado (Stern et al., 2011). 

El etiquetado GDA presenta cantidades nutricionales generales sobre los productos, lo cual es 

inefectivo si el consumidos desconoce las cantidades nutrientes recomendables para mantener una 

alimentación sana. Se considera que este etiquetado presenta información ambigua sin considerar 

las variaciones de las porciones de ingesta en virtud del género o edad de la persona. 

En resumen, la principal deficiencia del etiquetado GDA radica en la incapacidad de ofrecer 

información fácilmente interpretable. 

La capacidad de captación de información y evaluación de la calidad del producto suele verse 

mermada debido a que el consumidor requiere de conocimientos nutricionales y matemáticos para 

poder interpretar correctamente los contenidos en el etiquetado (Sánchez et al., 2018). Además, no 

permite al consumidor identificar los nutrimentos excesivos perjudiciales. 

El etiquetado fue diseñado sin el apoyo o consulta de expertos en la temática ni con el respaldo 

científico, por lo que existieron parámetros que proyectaran el éxito de la política (Stern et al., 

2011). Las puntuaciones utilizadas para delimitar el consumo de nutrimentos fueron diseñadas por 

la industria alimenticia, sin el respaldo de instituciones como la Organización Mundial de la Salud 

(OMS).  

Como respuesta a la problemática anterior, el Gobierno de México decidió modificar nuevamente 

el etiquetado. Con bases en los resultados exitosos de Chile y Brasil como precedentes, se optó por 
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un etiquetado de advertencia que puediese informar al consumidor de los potenciales contenidos 

nutricionales excesivos para el organismo, y que se consideran principales causantes de sobrepeso, 

obesidad, enfermedades coronarias y la Diabete Mellitus (Sánchez et al., 2018). 

 

 

 
Figura 11. Etiquetado frontal de advertencia 

Fuente: Alianza por la salud alimentaria (2020) 

 

 

Los sellos de advertencia deben ser octagonales de color negro con fondo blanco, y debe mostrarse 

en frente del empaque cuando el producto supere el aporte energético estipulado en el Diario Oficial, 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-51-SCFI/SS1-2010 y avalados por los criterios 

nutricionales propuestos por la Organización Panamericana de la Salud (Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, 2021; Secretaría de economía, 2020). Además, debe de 

contar con la leyenda de aprobación de la Secretaría de Salud. A continuación, se describen las 

cantidades de aporte energético requerido por un alimento para ser considerado candidato a tener 

una etiqueta de advertencia nutricional: 
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Cuadro 1. Perfiles nutrimentales para la declaración nutrimental complementaria en la fase 1 
 Energía Azúcares Grasas 

saturadas 

Grasa trans Sodio 

Sólidos en 

100 g de 

producto 

> 275 kcal 

totales 

> 10 % del total de 

energía proveniente 

de azúcares libres. 

Se exceptúan de 

sellos las bebidas 

con <10 kcal de 

azúcares libres 

> 10 % del total 

de energía 

proveniente de 

grasas saturadas 

> 1 % del 

total de 

energía 

proveniente 

de grasas 

trans 

> 350 mg 

 

 

Bebidas sin 

calorías: 

> 45 mg de 

sodio 

Líquidos en 

100 ml de 

producto 

> 70 kcal 

totales o > 10 

kcal de 

azúcares 

libres 

Leyenda a 

usar 

EXCESO 

CALORÍAS 

EXCESO 

AZÚCARES 

EXCESO 

GRASAS 

SATURADAS 

EXCESO 

GRASAS 

TRANS 

EXCESO 

SODIO 

Fuente: Secretaría de Economía (2020) 

 

 

Además, se adjuntan dos leyendas precautorias en caso de que el alimentos o bebida contenga 

edulcorantes o cafeína. En este caso, estos productos se consideran y especifican como dañinos 

para la salud de los niños (Secretaría de Economía, 2020). En caso de tener que el producto tenga 

alguna de las leyendas anteriores, éstos no podrán presentar avales de asociaciones médicas ni 

dibujos o propaganda que atraiga la atención infantil (Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, 2021). 

 

 

Cuadro 2. Tamaño de sellos 
Área de la superficie principal de exhibición Tamaño de cada sello 

< 5 cm2 Al menos el 15 % de la superficie 

principal de exhibición 

> 5 cm2 a < 30 cm2 1 cm2 de ancho x 1.11 cm2 de alto 

> 30 cm2 a < 40 cm2 1.5 cm2 de ancho x 1.66 cm2 de alto 

> 40 cm2 a < 60 cm2 1.5 cm2 de ancho x 1.66 cm2 de alto 

> 60 cm2 a < 100 cm2 2.0 cm2 de ancho x 2.22 cm2 de alto 

> 100 cm2 a < 200 cm2 2.5 cm2 de ancho x 2.77 cm2 de alto 

> 200 cm2 a < 300 cm2 3.0 cm2 de ancho x 3.32 cm2 de alto 

> 300 cm2 3.5 cm2 de ancho x 3.88 cm2 de alto 

Fuente: Secretaría de Economía (2020) 
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El tamaño de los sellos dependerá del tamaño del empaque. En el caso de los empaques mini de 1 

x 1 cm, se mostrará un sello con el número total de sellos de advertencia del producto. En cambio, 

los productos de dimensiones distintas podrán mostrar todos los sellos requeridos de acuerdo a la 

característica nutricional del producto. Estos sellos deberán ser colocados en la esquina frontal 

derecha del producto (Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 2021). 

 

 

 
Figura 12.- Ejemplo del posicionamiento del sello por tamaño de empaque 

Fuente: Secretaría de Economía (2020) 

 

 

La tabla nutrimental recibió modificaciones con respecto a su versión anterior (etiquetado GDA). 

El contenido nutrimental de los alimentos (vitaminas, minerales, proteínas, sodios, etc.) será 

declarado en porciones de 100 gramos o 100 miligramos. Este nuevo formato permite identificar 

las cantidades de nutrientes de los alimentos, incluyendo y separando las cantidades de edulcorante 

y azúcares añadidos con el objetivo de conocer las cantidades exactas de dichos aditamentos. El 

contenido energético será declarado en kcal (kj).  
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Figura 13.- Ejemplo de declaración nutrimental de acuerdo la NOM 51 

Fuente: Secretaría de Economía (2020) 

 

 

La implementación del etiquetado constará de tres fases. La fase 1 es la fase que se encuentra en la 

actualidad. en este caso existe mayor flexibilidad en la cantidad de nutrimentos que tendrá un 

alimento (Alianza por la salud alimentaria, 2020) 

La primera fase de la implementación del nuevo etiquetado de advertencia entró en vigor el 01 

octubre de 2020. La estrategia de esta primera fase consistió en la aplicación del etiquetado frontal 

de advertencia mediante los sellos descritos anteriormente, y los cuales permiten identificar el 

exceso del producto en: azúcares, grasas saturadas, grasas trans, sodio y calorías. A diferencia del 

etiquetado GDA, este etiquetado especifica si el azúcar del alimento es añadido y la fuente de donde 

proviene (fructosa, maltosa, etc.) (Secretaría de Economía, 2020). 

En conjunto con la primera fase, el 01 de abril de 2021 entro en vigor la prohibición de propaganda 

persuasiva, de dibujos destinados a captar la atención y de avales nutricionales y médicos 

(Organización Panamericana de la Salud, 2020) 

La fase dos y la tres entrarán en vigor el 1 de octubre de 2023 y de 2025 respectivamente. Ambas 

fases implementarán controles nutricionales más estrictos para el caso de las bebidas. Además, la 

fase tres incluirá etiquetado en productos sin azúcares añadidas, pero que rebasen el perfil 

nutricional del alimento (Alianza por la salud alimentaria, 2020). 
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Cuadro 3. Perfiles nutrimentales para la declaración nutrimental complementaria para la fase 2 y 3 
 Energía Azúcares Grasas 

saturadas 

Grasa trans Sodio 

Sólidos en 

100 g de 

producto 

> 275 kcal 

totales 

> 10 % del 

total de 

energía 

proveniente 

de azúcares 

libres 

> 10 % del total 

de energía 

proveniente de 

grasas saturadas 

> 1 % del 

total de 

energía 

proveniente 

de grasas 

trans 

> 1 mg de 

sodio por 

kcal o > 300 

mg 

 

Bebidas sin 

calorías: 

> 45 mg de 

sodio 

Líquidos en 

100 ml de 

producto 

> 70 kcal 

totales o > 8 

kcal de 

azúcares 

libres 

Leyenda a 

usar 

EXCESO 

CALORÍAS 

EXCESO 

AZÚCARES 

EXCESO 

GRASAS 

SATURADAS 

EXCESO 

GRASAS 

TRANS 

EXCESO 

SODIO 

Fuente: Secretaría de Economía (2020) 

 

 

Debido a los controles estrictos de evaluación nutricional de los alimentos y a la posibilidad de que 

esto pudiese afectar las ventas a gran escala, las empresas trasnacionales y del sector privado han 

buscado la manera de obstaculizar y desacreditar la política del etiquetado. El principal argumento 

es que la información sobre la cual se construyó la política es obsoleta y de poco interés, por ende, 

resaltan la efectividad de la política para prevenir el consumo de alimentos energéticos (Alianza 

por la salud alimentaria, 2020) Además, se han utilizado campañas para desprestigiar la evidencia 

académica que sustenta la política y la acusan de aprovecharse de la epidemia del COVID-19 para 

su implementación. 

El panorama del etiquetado en México es similar a lo observado en Chile, España, etc., países 

donde primero se aplicó un etiquetado nutricional se encontraron situaciones similares, y en esos 

mismos países se optaron por políticas digeribles. En vista de eso, se espera que el etiquetado de 

advertencia replique los resultados exitosos de esos países, especialmente de Chile, el cual fue el 

país que sirvió de inspiración directa para la aplicación de esta política. 
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1.2 Antecedentes 

 

 

1.2.1 Tendencias del Consumo en Alimentos con Alto Contenido Energético en México 

 

 

Nuevos hábitos de consumo y estilos de vida se han desarrollado como respuesta a los cambios 

socioeconómicos derivados de la apertura del mercado nacional a la entrada de productos 

procesados de procedencia extranjera. Los hogares mexicanos han sustituido los hábitos de 

consumo diarios y tradicionales en favor de productos económicos en cuestión de tiempo y costo, 

pero con alto contenido (El Poder del consumidor & Grupo de Estudios Ambientales, 2010; Perez 

Izquierdo et al., 2012). 

En este aparatado de describen las tendencias del gasto de los hogares mexicanos en alimentos con 

alto contenido energético que, salvo excepciones contadas (aguacates, nueces, etc.), tienen 

cantidades mínimas de nutrientes esenciales y vitaminas, pero son altamente densos en azúcares y 

grasas. El consumo excesivo de estos últimos suele desencadenar en el desarrollo de enfermedades 

no trasmisibles, entre las que se destacan el sobrepeso, la obesidad, la Diabetes Mellitus y las 

enfermedades coronarias, las cuales se han posicionado como el principal problema de salud 

pública al derivar en las principales causas de mortalidad en México (Ivonne et al., 2018). También 

se describen factores de índole social y económica que han permitido la proliferación de los 

patrones de consumo centrados en alimentos densamente energéticos. 

Unar, Monterrubio y Colchero (2019) mencionan que el consumo de aporte energético se  

incrementó de 243 a 456 kcal por persona desde 1961 a 2013. Derivados de los cambios generados 

por el TLCAN, actualmente los productos azucarados represan el 20% del consumo total de azúcar.   

Por su parte,  

Torres y Rojas (2018) mencionan que la apertura de los mercados reestructuró el sistema 

alimentario y los patrones de consumo. La clase económica privilegiada puede acceder fácilmente 

a alimentos de calidad y esta se modifica a medida que disminuye el nivel socioeconómico. Aunado 

a lo anterior, el patrón de oferta y demanda fue redirigido al consumo de alimentos ricos en azúcares 

y grasas, debido a la introducción masiva de éstos en el mercado. 

En concordancia con los estudios internacionales, el ambiente juega un papel importante en la 
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elección de los patrones de consumo. La accesibilidad en los precios y la disponibilidad del 

producto han propiciado que la población mexicana elija productos con alta densidad energética 

sobre productos saludables como frutas y verduras (Chavez et al., 2020). En el caso de los niños, 

estos tienen accesibilidad hacia productos como galletas y papas fritas debido a su venta en escuelas 

y debido a la propaganda llamativa.  

La propaganda es un factor clave al desarrollar los hábitos de consumo alimenticios. Patiño et al. 

(2016) menciona que alrededor del 60% de los alimentos y bebidas en comerciales mexicanos no 

cumplen con estándares nutricionales aceptables. Munguía et al. (2020) concuerdan con la anterior 

aseveración y mencionan que la publicidad en productos alimenticios con alto contenido de sodio, 

grasas y azúcares es mayor en México que en países de la Unión Europea como Reino Unido e 

Irlanda (47.5%). 

México ha estado constantemente entre los primeros lugares de refresco a nivel mundial, alternado 

entre el primer y segundo lugar desde 2010 (Organización Panamericana de la Salud, 2015). Desde 

los años 80 ha crecido el incremento de venta en refresco debido a la propaganda y esta se disparó 

con la apertura de los mercados (Zazueta, 2012). 

Debido a las estrategias publicitarias llamativas, los niños están en constante exposición hacia 

productos densamente energéticos como los dulces y galletas. Pérez-Salgado et al. (2010) 

menciona que los estados de ánimo positivos y personajes llamativos y coloridos influyen en las 

tendencias de consumo del público infantil. Además, el tiempo de exposición a comerciales y 

publicidad es mayor que el destinado a la programación general.  

Colchero et al. (2019)  mencionan que los productos ACE son accesibles y esta es una de las causas 

que ha influenciado su consumo. En cambio, los productos bajos en densidad energética son 

costosos para todos los niveles socioeconómicos, pero son los hogares de ingresos bajos quienes 

evitan su consumo debido al elevado precio. Los resultados mencionan a que a menor nivel 

socioeconómica existe mayor proporción de gasto en estos alimentos. 

Los mexicanos parecen preferir a aquellos alimentos que sean bajos en costo económico, pero con 

alto contenido de azúcares y grasas: tamales, tortillas, cereales azucarados, postres, etc. Los 

productos con contenido calórico bajo y que son percibidos como costosos y no apetecibles. Las 

barreras del precio percibidas ha contribuido al aumento de los índices de obesidad en hogares con 

bajo nivel socioeconómico (Mendoza et al., 2017).  

Bridle (2015) menciona que en las comunidades rurales se tiene un acceso inmediato a frutas y 
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vegetales, pero la propaganda, la mercadotecnia y el bajo precio de los alimentos calóricos han 

derivado en la redirección de los patrones de consumo hacia opciones alimenticias poco saludables. 

Además, se enfatiza que el acceso inmediato solo es posible a frutas y vegetales es 

mayoritariamente presente en comunidades cuya industria se base en la agricultura de subsistencia. 

Hernández et al. (2018) mencionan que las entidades urbanas, especialmente aquellas con más de 

10 mil habitantes, tienen un consumo mayor por persona que las zonas rurales. Además, las 

personas con alto nivel socioeconómico son mayormente susceptibles a tener un mayor consumo 

en alimentos densamente energéticos que sectores poblacionales con menores ingresos y de bajo 

nivel socioeconómico. También mencionan que los niños en edad escolar son altamente propensos 

a consumir alimentos altamente energéticos debido a factores sociales, como la disponibilidad 

inmediata del producto. 

Por su parte, Martínez, Campillo y Cogco (2012) mencionan que los programas de asistencia 

económica pueden aumentar el consumo de alimentos saludables en el hogar, especialmente 

productos orgánicos. No obstante, el percibir ayuda económica no modifica los patrones de 

consumo con respecto a alimentos con alto contenido energético. Los mismos autores indican que 

la población inscrita en programas sociales pertenecientes a zonas urbanas suele tener consumo 

similar en determinados alimentos densamente energético (papas fritas, bebidas azucaradas, 

botanas, etc.) que el resto de la población ajena a dichos programas. Se argumenta que un aumento 

de 1% en el ingreso puede incrementar el consumo de papas fritas y botanas en un 72%. 

De acuerdo al análisis de Barrientos et al. (2018) la modificación en los precios de los alimentos 

no ha tenido el impacto esperado. El gasto/consumo en alimentos densamente energéticos entre 

niveles socioeconómicos no descendió después de la aplicación de la política de impuesto. Resaltan 

que las bebidas azucaradas es un producto altamente elástico con respecto a su precio en zonas 

rurales, y que la sensibilidad al precio disminuye a medida que aumenta el ingreso del hogar. 

Estudios posteriores (Colchero, Zavala, et al., 2017) afirman que se ha reducido el consumo en 

bebidas azucaradas, pero el factor socioeconómico es clave para evaluar la magnitud del impacto 

del impuesto. 

Por último, Alvarado Lagunas y Luyando Cuevas (2013) Tolentino et al., (2018) sugieren que la 

población mexicana desconoce las características exactas que requiere un productos para ser 

catalogado como procesado y ultraprocesados. Esta confusión pudiese ser un predisponente para 

que la población opte por consumir determinados productos sin conocer los potenciales peligros 
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para la salud o con un falso entendimiento sobre las características de un alimento. 

A lo largo de este apartado se han descrito de los factores que inciden en la selección de alimentos 

con alto contenido energético o “alimentos chatarra” por parte de los hogares en México. En el 

caso de México, la influencia propagandística y la cercanía a los Estados Unidos parecen ser 

factores decisivos que ha posicionado a México como un país con altos niveles de enfermedades 

no trasmisibles. 

No obstante, en los últimos años, debido al aumento epidemiológico de enfermedades alimentarias 

no transmisibles, se han implementado diversas políticas destinadas a reducir el consumo de 

alimentos altamente energéticos. Estas políticas han impactado en mayor o menor medida el 

comportamiento de gasto en el consumidor, por lo que sería necesario hacer una descripción de 

estas y sus resultados. 

 

 

1.2.2 Evolución de las Políticas Destinadas al Combate del Consumo de Alimentos ACE 

 

 

Este apartado se centra en describir el impacto de las políticas públicas en el gasto/consumo de 

alimentos con alto contenido energético. Se parte de investigaciones de origen internacional y 

posteriormente se describen en los resultados de las estrategias gubernamentales implementadas 

en México. Se busca evidencia empírica que describa la efectividad de las políticas públicas, y las 

razones intrínsecas que han impedido que éstas sean efectivas para reducir los índices de 

enfermedades no trasmisibles, así como el aumento del gasto en alimentos con alto contenido 

energético. 

 

 

1.2.2.1 Implementación de políticas públicas a nivel internacional. El continuo crecimiento del 

consumo de alimentos ACE, así como el incremento de los índices de mortalidad relacionados a 

enfermedades y padecimientos alimenticios derivó en que diversos países adopten políticas y 

medidas de combate contra el consumo de dichos productos. Entre las principales medidas se 

encuentran la aplicación de impuestos especiales, sistemas de etiquetado y la prohibición directa 

de comida chatarra en escuelas o a menores de edad. 
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Dentro de los productos ACE destacan las bebidas azucaradas, dentro de las cuales se incluyen 

jugos y refrescos. Las principales campañas destinadas a combatir el sobrepeso y la obesidad se 

centran en la reducción del consumo de bebidas azucaradas. Esta problemática es prevalente en 

hogares de nivel socioeconómico bajo y medio, y ha tenido un crecimiento exponencial en América 

Latina, Asia y Oceanía (Popkin & Hawkes, 2016). Por este motivo, el gravamen especial en bebidas 

azucaradas suele ser mayor que en otros alimentos con alto contenido de grasas y azúcares. 

La propaganda juega un papel esencial al influir y condicionar las elecciones de consumo de 

alimentos. La publicidad novedosa se centra en captar la atención de espectador, especialmente en 

niños de edad escolar. Países como Chile, Perú y México han restringido la propaganda en 

alimentos ACE (dulces y galletas) en horarios infantiles con la finalidad de que la información no 

pueda ser vista por infantes (Taillie et al., 2019).  

No obstante, esta medida por si sola es insuficiente para reducir el gasto en alimentos densamente 

energéticos, por lo que se precisa de la adopción de una serie de políticas adicionales que restrinjan 

el acceso a dichos alimentos o informen al consumidor de las propiedades de los mismos. 

El gravamen especial a alimentos con alto contenido energético fue considerado como una medida 

efectiva para la reducción del gasto en dichos alimentos, pero los resultados han variado con 

respecto al contexto sociocultural y económico de la región en la que sea aplicado.  

Un ejemplo de la anterior son las políticas aplicadas en países de América Latina, las cuales han 

podido reducir el gasto en alimentos ACE. Sin embargo, en países como Dinamarca y Singapur 

estas políticas no han surtido efecto y la reducción del gasto se debe a factores ajenos a las políticas, 

entre los cuales pudiesen destacar las campañas de salud (Doble et al., 2020). 

A nivel internacional, existe evidencia de que las políticas centradas en impuesto han logrado 

disminuir el consumo en bebidas azucaradas y bocadillos, pero estas reducciones no se han 

transmitido al sector salud.  La evidencia índica que el gravamen especial no ha logrado reducir en 

a gran escala los niveles de obesidad y sobrepeso. Por lo tanto, se especula que deben de crearse 

políticas alternativas centradas en redirigir el consumo por medio de informar al consumidor sobre 

el contenido nutricional de los alimentos y de los problemas de salud derivados del consumo de 

alimentos ACE (Maniadakis et al., 2013). 

No obstante, autores como Levy y Friend (2013) opinan que las campañas de concientización, 

aunque ayudan a reducir el consumo de ciertos productos, suelen tener un impacto menor al del 

gravamen, y por ende, son menos efectivas. 
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Estudios en Estados Unidos (Lakkakula & Schmitz, 2019) y Hungría (Bíró, 2015) apoyan el 

supuesto de que el impacto por parte de los impuestos en alimentos ACE es poco significativo en 

la reducción de los índices de sobrepeso y obesidad, pero afirman este es mayormente efectivo para 

reducir el gasto ciertos productos, como las bebidas azucaradas. Estos estudios cuestionan la 

practicidad de poner impuestos a los productos azucarados y consideran los resultados como 

dudosos. 

En el caso de Europa, España fue uno de los países en aplicar la política de impuestos en bebidas 

azucaradas. La aplicación de un impuesto de 8% logró reducir el consumo de refresco en 22 % a 

corto plazo en 2017 (Royo et al., 2019). En Cataluña, se recaudó en un periodo de ocho meses la 

cantidad de 22.7 millones de euros, sólo un 30 % del monto total especulado. Este resultado 

demuestra que la gente ha disminuido su gasto en bebidas azucaradas y da evidencia de la 

efectividad de la política a corto plazo. 

Las políticas restrictivas no suelen ser populares entre la población. Los consumidores pudiesen 

ignorar o resentir los efectos de las políticas de consumo, no sólo en alimentos, sino también en 

bebidas alcohólicas y tabaco. Es común que cierta parte de la población no acepte las políticas y 

los efectos de disminución en el gasto sean en respuesta al impacto monetario en el bolsillo del 

consumidor (Reynolds et al., 2019).  

Como medida de apoyo al combate contra los productos ACE, algunos países optaron por aplicar 

la estrategia de etiquetado nutricional y de sellos de advertencia frontal como un medio para que 

la población pueda informarse del contenido de los productos que consumen y las posibles 

consecuencias. La utilidad de este etiquetado radica en que el consumidor conozca los componentes 

y las cantidades nutricional básicas del producto (Carballo et al., 2012) 

Kelly et al. (2009) mencionan que la población tiene mayor aceptación hacia las políticas de 

etiquetado que a otras medidas restrictivas como la aplicación de impuestos y la prohibición de 

venta. La población considera que la etiqueta es ideal para conocer los componentes de los 

alimentos que consumen.  
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Figura 14.- Etiquetado de información nutricional (ejemplo de Chile) 

Fuente: Vera & Zacarías, 2012 

 

 

Thow et al. (2018) enumeran una serie de inconvenientes con respecto a la implementación del 

etiquetado. El primer inconveniente radica en la falta de métodos especializados que permitan 

medir si el etiquetado cumple su propósito informativo; el segundo radica en la dificultad del 

consumidor para interpretar la información de forma correcta o malinterpretar las propiedades de 

los alimentos. Para que el etiquetado sea efectivo debe ser respaldado con evidencia científica y 

alinearse a estándares internacionales de calidad. 

Draper et al. (2011) estudiaron cómo los consumidores del Reino Unido interpretaban el etiquetado 

nutricional. El hallazgo principal radica en la dificultad del consumidor promedio para interpretar 

de forma correcta los datos del etiquetado y el desconocimiento sobre las cantidades apropiadas de 

nutrientes que debe contener el producto.  

Kiesel y Villas (2013) especulan que la información nutricional puede producir un sesgo cognitivo 

con respecto a la interpretación de las propiedades nutricionales de un alimento o aumentar el 

consumo de alimentos densamente energéticos. Etiquetados con la leyenda “bajo en grasas” o 

“dietético” pueden influir en que el consumidor identifique erróneamente a los alimentos como 

saludables. 

Diversos autores (Campos et al., 2011; Volkova & Ni Mhurchu, 2015) concuerdan en que el 

etiquetado tiene mayor efectividad al colocarse en la parte frontal del empaque con mensajes 

explícitos y directos. Por otro lado, el listado de los componentes nutricionales ha resultado 
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inefectivo para alertar a la población, debido a que se requiere de estímulos e información directa 

para modificar el comportamiento hacia opciones saludables (Vyth et al., 2010) 

Como respuesta a las anteriores problemáticas, diversos países optaron por sustituir la política del 

etiquetado nutricional con una nueva política de sellos de advertencia frontal centrada en informar 

al consumidor sobre los riesgos de ingerir un alimento. 

Chile implemento la política de Sello de Advertencia Frontal en 2016, siendo uno de los primeros 

países de Latinoamérica en implementarlo. Alaniz y Castillo (2020) mostraron evidencia empírica 

de que el 99% de la población chilena puede reconocer los Sellos de Advertencia Frontal y 86.2% 

califico a los alimentos con este etiquetado como “no saludables”. 

 

 

 

Figura 15.- Etiquetado de advertencia nutricional (ejemplo de Chile) 

Fuente: Alaniz & Castillo (2020) 

 

 

En la misma secuencia, Ecuador implementó el nuevo etiquetado de Sellos Advertencia Frontal a 

finales de 2014, con resultados similares a los observados en Chile  (Díaz et al., 2017). No obstante, 

pese a los resultados positivos, la política de encontró oposición por parte de industrias en la región 

quienes la catalogan como impráctico y de poco interés. 

A lo largo del desarrollo de este apartado, se ha podido observar cómo las iniciativas desarrolladas 
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a nivel internacional contra el consumo de alimentos con alto contenido energético y, en especial, 

contra enfermedades no trasmisibles se centran en tres políticas centrales: gravamen especial, 

etiquetado de alimentos y reducción de publicidad. El éxito de estas políticas varía de acuerdo al 

país y esto puede deberse a una serie de condiciones multifactoriales en las que destacan el ingreso 

económico, grado de urbanización, cultura y el apoyo del Gobierno e industria. 

 

 

1.2.2.2 Implementación de las políticas públicas en México. Las políticas implementadas en países 

extranjero sirvieron como base empírica para el desarrollo de políticas que pudiesen incidir en la 

selección de compra del consumidor mexicano. Fueron desarrolladas con el objetico de replicar el 

éxito de caso chileno y ecuatoriano, países de América Latina con un consumo similar al de México. 

En México, el continuo incremento de los índices de sobrepeso y obesidad derivó en que el 

Gobierno implementara medidas de emergencia para reducir el consumo de alimentos con alto 

contenido energético (Mendoza et al., 2017).  La primera medida fue la aplicación de un gravamen 

especial de 8% a aquellos alimentos de sobrepasarán las 275 kcl/100 g (galletas dulces y saladas, 

las papas fritas, etc.) y de 10% en bebidas azucaradas. 

México fue el primer país de América Latina en implementar de forma exitosa el gravemente 

especial en bebidas azucaradas. Antes de la aplicación de la política fiscal en México, solo nueve 

países habían implementado esta medidas, número que ascendió a 23 después de observar el caso 

mexicano (James et al., 2020). 

El estudio de las elasticidades resulta indispensable al analizar el comportamiento del consumidor 

mexicano y su reacción ante un incremento los precios de los bienes a consumir. Salgado y Wen 

(2019) mencionan que determinados productos básicos, como el caso de los cereales tienen baja 

elasticidad por lo que el incremento en los precios no afecta a ningún sector socioeconómico. 

Evidencia encontrada por Batis et al. (2016) demuestra que después de la aplicación del gravamen 

especial a productos con alto contenido energético en 2014 siguió un decremento de 5.1 % en el 

consumo del año subsecuente. Además, el mayor decremento de consumo fue en los hogares de 

bajo nivel socioeconómico (-10.2 %), mientras que los hogares con niveles de ingresos altos no 

vieron disminuido su gasto. Esto aporta evidencia empírica de que los hogares con ingresos bajos 

son altamente sensibles a la modificación de los precios. 

Taillie et al. (2017) mostró evidencia de que el gravamen especial en alimentos continuaba 
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teniendo efecto tiempo después de su implementación. Para 2016 el gasto en alimentos con el 

gravamen especial declino en 6%, mientras que el gasto en bebidas azucaradas pasó de -5.5% en 

2014 a -9.7% en 2015. No obstante, no existe certeza si la disminución del gasto en los alimentos 

se debe exclusivamente a la aplicación del gravamen especial o la presencia de otras políticas 

públicas auxiliares.  

Colchero et al. (2015) destaca que el precio de las bebidas azucaradas es altamente elástico en los 

hogares de bajo nivel socioeconómico. Llega a la conclusión de que el factor social es un 

predisponente para que exista mayor sensibilidad al cambio de los precios de un producto. Bajo 

este supuesto, los efectos de las elasticidades en los precios serán altas en sectores sociales 

desfavorecidos. 

Aunque existe disminución en la venta de los alimentos con alto contenido energético, el gravamen 

especial no ha logrado detener el consumo de dichos alimentos por completo y se espera que este 

gasto se incremente en los próximos años. Lo anterior se debe a que estos productos son 

económicos, por lo que un gravamen de 8% no elevaría el precio a un nivel que pudiese evitar su 

consumo por completo. Se especula que un impuesto de 20% en el precio directo podría alcanzar 

resultados relevantes (Aburto et al., 2017; Baltazar & Cortés, 2017; Barrientos et al., 2018; 

Organización Panamericana de la Salud, 2015). 

En cambio, el gravamen especial en las bebidas azucaradas ha tenido un impacto directo en la 

reducción del consumo. Cochero et al. (2017) estimaron que dos años después de la 

implementación del gravamen, hubo una reducción de 7.6% en el consumo de bebidas azucaradas. 

Se especula que la reducción del gasto en refrescos pudo haber tenido impacto significativo en la 

salud pública y en el ahorro del consumidor. 

El gravamen especial en alimentos y bebidas no ha podido frenar el aumento constante de los 

padecimientos enfermedades trasmisibles ni de la ingesta de alimentos ricos en azúcares y grasas. 

Para lograr una disminución significativa se requirió de la implementación conjunta de distintas 

políticas ya consolidadas y probadas en otros países, como lo son el Sello de Advertencia Frontal 

y el retiro de propaganda llamativa en envases. 

El primer prototipo de etiquetado denominado “Guías Diarias de Alimentación” (GDA) entró en 

vigor en 2015 (Kaufer et al., 2018). La GDA indicaba los componentes básicos de los alimentos 

como el sodio, azúcar y energía en kcal con base en una dieta de 2000 kcal diarias. Los parámetros 

utilizados como respaldo nutricional en esta etiqueta fueron propuestos por el Institute of Grocery 
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Distribution en Europa (Bailey & Macnab, 2005). 

Los resultados de esta política fueron similares a los encontrados en otros países (Stern et al., 2011). 

El etiquetado es difícil de interpretar para la población mexicana y generaba confusión sobre las 

cantidades apropiadas a consumir. Por lo tanto, esta política fue inefectiva para reducir el consumo 

en alimentos de alimentos con alto contenido energético y los problemas derivados sobrepeso y 

obesidad. Lo anterior fue derivado de la falta de evidencia científica que respaldara la fiabilidad 

estructural del etiquetado de los productos en México (UK Health Forum, 2018). 

Además, Cruz, Villalpando y Rodríguez (2012) mencionan que para el consumidor mexicano la 

información nutricional es secundaria al seleccionar un alimento. Los criterios de compra más 

importantes son la disponibilidad de tiempo, la marca, frescura y el precio. Resaltan que el 

consumidor mexicano tiene dificultad para interpretar la información nutricional de los empaques.  

En respuesta a la anterior situación, se optó por adoptar el etiquetado de Sello de Advertencia 

Frontal como nueva política sustituta del etiquetado GDA, esperando resultados similares a los de 

Chile y Ecuador. La aplicación de este etiquetado entró en vigor en octubre del 2020 con el objetivo 

de advertir a la población sobre el contenido excesivo de nutrimentos que representa riesgos para 

la salud (Secretaría de Economía, 2020).  

Debido a que la aplicación de la política es reciente, las investigaciones con respecto al 

comportamiento de consumidor frente al etiquetado de Sello de Advertencia Frontal en México 

están en proceso. Por lo cual, los datos de su efectividad aún no son publicados. Estudios como el 

de Kaufer et al. (2018) aplicado en la Universidad de Waterloo, Canadá demostró que solo el 54 % 

de una muestra de 4,057 adultos comprendía y manejaba de forma adecuada el etiquetado GDA. 

En cambio, el 83 % pudo reconocer la información del etiquetado de Sellos de Advertencia Frontal 

e identificar alimentos con excesos de nutrimentos perjudiciales para la salud (grasas, azúcares, 

etc.)  de forma correcta. Aunado a lo anterior, este mismo estudio indicó que los hogares con 

desventajas sociales y económicas presentarían mayores dificultades para comprender el 

etiquetado GDA, pero podrían interpretar el Sello de Advertencia Frontal de manera óptima. 

A lo largo de este apartado se han enunciado diferentes políticas aplicadas a nivel nacional e 

internacional con el objetivo de frenar el consumo de alimentos altamente energéticos. El 

desempeño de una determinada política en un país puede impulsar el desarrollo y aplicación en 

otros países. Los resultados de las nuevas políticas en México, como los Sellos de Advertencia 

Frontal y los empaques sin diseños vistosos, son inciertos debido a su reciente aplicación. 
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Sumado a lo anterior, la política de gravamen especial en alimentos no ha producido resultados 

relevantes debido al bajo precio base de los alimentos chatarra. Se especula que se requiere de un 

aumento de 20% sobre el precio inicial aplicado de manera conjunta con las políticas mencionadas. 

. 

 

1.2.3 Políticas Públicas y Conducta del Consumidor 

 

 

Corrientes de pensamiento económicas y psicológicas clásicas argumentaban que los seres 

humanos son entes racionales con pensamiento inequívocos que tomaban decisiones óptimas en 

favor de su bienestar (Ariely, 2009). Bajo la premisa anterior, se espera que las decisiones de 

consumo se orienten hacia alimentos saludables u nutritivos. 

Las personas buscan tomar decisiones lógicas con el propósito de alcanzar objetivos, pero factores 

como la temporalidad pueden propiciar que estas decisiones se alteren o abandonen (Kahneman & 

Tversky, 1979). Los cambios en los hábitos de consumo son un ejemplo claro de estas alteraciones. 

Las políticas tienen componentes destinados a modificar el comportamiento del consumidor de tal 

forma que se pueda influir en las elecciones de consumo y promuevan determinados patrones de 

compra. Thaler & Sunstein, 2009 nombra a estos modificadores de comportamiento con el término 

“Nudge”. Además, Carroll et al. (2018) especula que los productos tienen menor probabilidad de 

ser seleccionados cuando ciertos elementos cognitivos son restringidos.  

La aplicación de políticas públicas por parte de distintos entes gubernamentales parte del esfuerzo 

por reducir el consumo de productos perjudiciales. Estas políticas al ser modificadores de conducta, 

podrán estar diseñadas siguiendo los principios metodológico observados en los Nudges, ya que 

elaboradas con el objetivo de redirigir conductas hacia opciones saludables (Ensaff, 2021).  

La aceptación de las políticas por parte de la población puede variar en función de las características 

de las personas (Diepeveen et al., 2013). Estas políticas suelen ser rechazas si se consideran 

intrusivas y atentan contra la libertad de elección. No obstante, la población puede aceptar estas 

políticas para productos considerados nocivos para la salud. Además, las políticas suelen ser 

consideradas paternalista, debido a que condicionan las decisiones del consumidor al aportar 

incentivos externos específicamente diseñados para redirigir las conductas (Glaeser, 2006; R. H. 

Thaler & Sunstein, 2009). 
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No obstante, existe evidencia que la aceptación de la población hacia las políticas públicas depende 

del grado de percepción sobre la efectividad de las mismas (Bos et al., 2015; Mazzocchi et al., 

2015; Storvoll et al., 2015). Por lo tanto, el grado de aceptación de las políticas varía en función al 

grado de conocimiento sobre los propósitos, funciones y ventajas de dichas políticas y sobre los 

posibles riesgos de no implementarlas (Brick et al., 2018; Spiegelhalter, 2017).  

La publicidad juega un papel importante en las preferencias de consumo de la población, debido a 

que facilitan y promueven la elección de determinados alimentos (Matthes & Naderer, 2015). La 

prohibición de la publicidad actúa como una medida paternalista que busca restringir a la población 

de la exposición de productos perjudiciales para la salud. Esta medida no será analizada en este 

apartado, debido a que esta depende de las regulaciones del país en la que se implementa, de la 

población y porque los resultados encontrados son contradictorios (Rossiter, 2019). Sin embargo, 

se hará una breve revisión de como la influencia de la publicidad afecta las decisiones de consumo. 

Las principales políticas actuales aplicadas en México destinadas a disminuir el gasto en productos 

energéticos son la política de etiquetado y el gravamen o impuesto especial en alimentos y bebidas. 

En los siguientes apartados se analizarán las teorías conductuales que justifican sus diseños 

metodológicos, así como la evidencia con respecto a su efectividad, en escenarios internacionales 

y a nivel nacional. 

 

 

1.2.4 La Influencia de la Publicidad en las Decisiones de Gasto en ACE 

 

 

La publicidad es diseñada con el fin de captar la atención del consumidor y hacer un producto más 

atractivo por medio de imágenes (Effertz et al., 2014). Existe evidencia de que en el caso de la 

población infantil mexicana existe un grado significativo de influencia por parte de la publicidad 

con respecto al consumo de alimentos energéticos (Pérez et al., 2010). Además, existe poca 

regulación por parte del Gobierno e instituciones hacia los anuncios de alimentos ultra procesados 

(Mallarino et al., 2013). 

Sumado a lo anterior, las personas se han vuelto un componente activo en la propagación de esta 

publicidad mediante el intercambio e interacción con las compañías, lo que permite establecer 

vínculos emocionales hacia las marcas (Montgomery & Chester, 2009). 
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Para contrarrestar lo anterior, diversos Gobiernos han establecidos límites a la publicidad dirigida 

a niños con respecto al consumo de alimentos chatarra, con el fin de reducir la exposición e 

influencia de la publicidad en los patrones de consumo infantil (Hawkes & Harris, 2011). 

Como se puede observar, la influencia de la publicidad puede impulsar e influir en las elecciones 

de gasto, y este es un problema generalizado a todas las poblaciones. Para reducir esta problemática 

se han impulsado políticas públicas, destinadas a contrarrestar los efectos de esta publicidad, ya 

sea informando al consumidor o dificultando la elección de compra. A continuación, se revisarán 

los resultados y la teoría detrás de dichas políticas públicas. 

 

 

1.2.4.1 Etiquetado frontal como “Nudge”. Las etiquetas son una herramienta que permite 

identificar al consumidor sobre las características intrínsecas de los productos e incluso, modificar 

las preferencias hacia ciertos productos al activar mecanismos emocionales (Rita et al., 2021). La 

carga emocional que genera la compra de determinados productos puede condicionar la decisión 

de compra, y esta puede ser usada para redirigir el comportamiento de gasto hacia otras opciones 

saludables (Cao et al., 2020; Song & Im, 2018; Yegiyan & Bailey, 2016). 

Estudios (Mai & Hoffmann, 2012; Nocella & Kennedy, 2012) corroboran la eficacia de este 

instrumento para la toma de decisiones conscientes de alimentos saludables al mostrar el contenido 

nutricional y distinguir estos alimentos de opciones perjudiciales. La información nutricional 

permite al consumidor comprender el contenido de los productos, mientras que las imágenes se 

encargan de captar la atención del consumidor mediante estímulos llamativos (McLeay & 

Oglethorpe, 2013). 

Los alimentos tienen una etiqueta en forma de tabla que informa al consumidor sobre las 

características nutricionales. Dentro de las políticas de etiquetado a nivel internacional, se han 

sumado el etiquetado de Guías de Alimentación Diarias “GDA” y los Sellos de Advertencia Frontal 

(Grunert et al., 2010). 

Existe una discusión sobre la efectividad del etiquetado de advertencia para disminuir el gasto de 

dichos productos. Boncinelli et al. (2017) describió que este instrumento es ineficaz como 

modificador conductual para determinados productos azucarados, en este caso los dulces en barras. 

No obstante, la literatura (Andrews, 1995; Effertz et al., 2014; Hilton, 1993) indica que la 

efectividad de los sellos de advertencia va en función al tipo de producto, por lo cual, esta medida 
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será efectiva en determinados productos como las bebidas alcohólicas. Por ende, se espera que este 

etiquetado tenga mayor éxito en algunos productos y que en otros no produzca resultados. 

El etiquetado puede ser una herramienta efectiva y con la capacidad de impactar en todos los 

sectores sociales y poblaciones, pero que requiere de un diseño adecuado con el fin de que la 

información pueda ser usada de forma efectiva (Campos et al., 2011). 

El etiquetado GDA es un ejemplo de la aplicación de una política pública sin un sustento 

metodológico en su diseño y planificación. Este etiquetado brindaba información sobre las 

cantidades nutricionales y el aporte calórico de un alimento con el objetivo de que, con base en ese 

indicador, el consumidor pudiera tomar decisiones saludables de consumo (Hernández et al., 2019). 

Sin embargo, la información fue calificada como confusa en su diseño y generadora de sesgos 

(Sánchez et al., 2018). 

Para poder comprender y usar de forma correcta el etiquetado GDA se requiere de conocimientos 

básicos sobre nutrición.  Personas de distintos niveles educativos tuvieron dificultades para 

comprender y usar la información presente en el etiquetado, lo cual desencadeno decisiones 

basadas en sesgos (De la Cruz et al., 2017; Stern et al., 2011). 

En el caso de la población mexicana, existe confusión sobre las características nutricionales y de 

procesamiento para considerar un alimento como procesado y ultra procesado (Tolentino et al., 

2018). Las etiquetas que refieren a un alimento como de “dieta” o “bajo en grasas” pueden provocar 

sesgos sobre las características nutricionales de un producto y calificar al mismo como saludable 

(idem).   

Los inconvenientes del etiquetado GDA son un ejemplo de los efectos adversos y deficiencias de 

un diseño mal planificado con respecto a política de etiquetado. La calidad del etiquetado GDA 

como “nugde” modificador de selección es escasa y la evidencia anterior muestra que no es un 

buen diseño para la toma de decisiones conscientes. De lo anterior deriva la reformulación de la 

NOM-051-SCFI/SSA1-2010 con el fin de establecer los criterios del etiquetado que derivarían en 

la planificación de los Sellos de Advertencia Frontal (Secretaría de Economía, 2020). 

Los sellos de advertencia informan al consumidor sobre contenidos perjudiciales en los alimentos. 

Es esperable que esta información sea de conocimiento público y no modifique la selección de 

compra del consumidor, al tener información que realmente conoce y espera en el producto (Elbel 

et al., 2009; Vadiveloo et al., 2011). Para que el etiquetado tenga mayor efectividad, se requieren 

de estímulos e información impactante que resalte el carácter perjudicial del producto (Rousu & 
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Thrasher, 2013). 

El diseño del etiquetado debe de contener una serie de características estratégicamente diseñadas 

destinadas a llamar la atención y comunicar los atributos del producto (Festila & Chrysochou, 

2018). Los diseños con colores llamativos pueden captar la atención hacia un producto y promover 

o disminuir su consumo (Levin & Levin, 2010). 

En el caso de México, los sellos de advertencia se encuentran posicionados en la parte frontal del 

empaque y han sido diseñados en forma hexagonal con leyendas que indican los aditamentos y 

nutrientes que causan, en consumo excesivo, perjuicios a la salud (Secretaría de economía, 2020). 

Estos sellos pueden ser considerados un “nudge” debido a que redirigen las conductas del 

consumidor por medio de estímulos visuales, pero con la ventaja de no inhibe la elección de compra 

del producto (Costas-Pérez & Tucat, 2021). 

No obstante, las políticas de etiquetado pueden presentar fallas para modificar la selección de 

productos debido a factores que escapan fuera del diseño conductual, lo cual puede derivar en su 

ineficacia. Los seres humanos no siempre tomarán las mejores decisiones para su bienestar y esto 

es debido a factores emocionales, psicológicos y personales (Ariely, 2009; Kahneman, 2011). El 

consumidor puede elegir productos nocivos y tomar decisiones irracionales aún con el 

conocimiento de las características del producto o de las posibles consecuencias (Tversky & 

Kahneman, 1986). 

De acuerdo a lo analizado en este subapartado, la política de Sellos de Advertencia Frontal tiene 

ventajas metodológicas al compararse con la política antecesora del etiquetado GDA. El diseño de 

esta nueva política ha sido probada con éxito en países como Chile y se espera que se repliquen 

resultados similares en México (Alaniz & Castillo, 2020; Kaufer et al., 2018). Sumado a lo anterior, 

la política actual de etiquetado se estableció en conjunto con una política fiscal activa, la cual 

consiste en un gravamen especial a alimentos y bebidas, destinado a reducir el gasto en alimentos 

con alto contenido energético. 

 

 

1.2.5 Escalas de Medición de la Efectividad del Etiquetado de Sellos de Advertencia Frontal 

 

 

La política de Sellos de Advertencia Frontal “SAF” entró en vigor el 01 de octubre de 2020, en 
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reemplazo de la anterior política de etiquetado nutricional Guías de Alimentación Diarias “GDA”. 

El cambio derivó de la complejidad del etiquetado GDA para informar al consumidor sobre las 

cantidades perjudiciales del consumo excesivo de un alimento. Lo anterior deriva de la dificultad 

de interpretación del etiquetado y en la necesidad de conocimientos nutricionales  previos para su 

correcto uso (Sánchez et al., 2018). 

En el Diario Oficial, Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-51-SCFI/SS1-2010 se 

estipula que el nuevo etiquetado debe de tener una estructura octagonal de color negro con fondo 

blanco, el cual deberá mostrarse preferentemente en la esquina superior derecha del empaque en 

productos que superen las cantidades estipuladas en el mismo documento (Secretaría de Economía, 

2020; Secretaría de Salud, 2010). 

Debido a su diseño resaltante por el contraste de fondos y a que se consultaron opiniones de 

organismos de salud en su creación, el SAF tiene mayor efectividad que su predecesor, el 

etiquetado GDA (Corvalán et al., 2019). Además, Reyes et al. (2019)menciona que el etiquetado 

con la leyenda “exceso de”, con la estructura descrita anteriormente, tiene un 95% de captar la 

atención del consumidor de manera rápida. 

En esta revisión literaria se integrarán investigaciones destinadas a medir la efectividad del 

etiquetado SAF, con el objetivo de determinar cuáles escalas se pueden adaptar a la realidad 

mexicana y qué variables se deben de tener en consideración al medir la percepción, efectividad y 

capacidad de selección del consumidor.  

Acton et al. (2019) examinó el impacto del etiquetado frontal, en un diseño experimental entre 

sujetos con una muestra de 3,548 personas mayores de 13 años. El objetivo fue examinar el impacto 

del etiquetado en la selección de botanas y bebidas azucaradas en la población canadiense. Los 

participantes fueron expuestos a cinco escenarios de compra de 40 productos (20 alimentos y 20 

bebidas) con distintos tipos de etiquetado: “Exceso de”, etiquetado semáforo, Health Star Rating, 

Nutrition Grade y sin etiquetado (grupo control).  

El resultado principal de este experimento fue la reducción en la compra de azúcar y calorías en 

2.5 gramos y 12.6 kilocalorías, en la compra de bebidas azucaradas en participantes expuestos al 

etiquetado de “exceso de” al compararlo con aquellos en el grupo control. En el caso de los 

alimentos, la reducción fue de 0.2 g en azúcar y de 8.9 en kcal. Se concluye que el etiquetado tendrá 

mayor efectividad si este viene acompañado de leyendas o información que adviertan al 

consumidor sobre los excesos en nutrimentos específicos. 



50 

Por su lado, Vanderlee et al. (2021) realizó un estudio similar en Canadá. La modalidad de 

selección fue mediante un panel comercial On-line. La muestra empleada fue de 1,997 participantes 

adultos, con el objetivo de analizar el impacto del etiquetado en la intención de compra y la 

percepción sobre las característica nutricionales y saludables de los productos. Para tal fin, se 

expuso a la muestra a cuatro situaciones de etiquetado: “Exceso de”, semáforo, Health Star Rating 

y el grupo control. El procedimiento del experimento se describe a continuación: 

1. Fase 1. Los participantes fueron expuestos a cuatro productos en versiones saludable 

y no saludables. Después, debían calificar que “tan sano” era el producto y la intención de 

compra, mediante una escala Likert de siete puntos. 

2. Fase 2. Los participantes clasificaban tres grupos de cinco productos del menos al 

más saludable. 

 

Los productos identificados como “menos saludable” por escenario de etiquetado fueron: sin 

etiqueta (24%), “Exceso de” (32%), sistema de cinco estrellas (60%) y semáforo (46%). Las 

clasificaciones de productos de acuerdo a la percepción de salubridad son similares: sin etiqueta 

(27%), “Exceso de” (36%), sistema de cinco estrellas (63%) y semáforo (52%). 

El autor concluye que la eficacia del etiquetado depende en parte por los estímulos visuales, pero 

se necesita una introducción a los mismos y a conocimientos básicos en nutrición para maximizar 

su potencial. Al ser más llamativo el etiquetado, tendrá mayor efectividad. 

Los dos estudios tienen una aproximación metodológica similar; la efectividad del etiquetado, al 

menos para la población canadiense se mide mediante la exposición y selección de productos de 

acuerdo a la percepción del consumidor con respecto a las características nutricionales del producto 

y la capacidad del etiquetado para poder advertir sobre los peligros de consumir los mismos. La 

figura 1 muestra los etiquetados utilizados en estas investigaciones: 
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Figura 16.- Etiquetados frontales: “Exceso de”, “Light Traffic”, Health Star Rating y Nutri 

Grade 

Fuente: Retomado de Acton et al. (2019) 

 

 

Una variación de los experimentos anteriores con etiquetados aplicados en México, más algunos 

implementados en Estados Unidos fue realizada por Hernández et al. (2019). El objetivo fue 

evaluar la comprensión del consumidor con respecto a cinco tipos de etiquetado frontal: SAF, Nutri 

Score, Semáforo, Health Star Rating e ingesta de referencias (para el caso mexicano, el SAF 

reemplaza al “exceso de”. Figura 17). La muestra consistió de 1,001 consumidores cuya tarea fue 

la de clasificar tres productos sin etiqueta (cereales, pasteles y pizza) de acuerdo a su percepción 

nutricional. La tarea dos consistió en clasificar los mismos productos con un etiquetado dado al 

azar. Mediante la técnica de regresión logística ordinal, se determinó que los etiquetados más 

efectivos son el NutriScore, el semáforo y el SAF en ese orden. La comparación y selección de 

alimentos sin y con etiquetado conllevo los siguientes crecimientos:  

1. Cereales: SAF (16.0%); Ingesta de referencias (11.5%); NutriScore (26.0%) Semáforo 

(24.0%) y Health Star Rating (15.4%). 

2. Pasteles: SAF (24.5%); Ingesta de referencias (1.5%); NutriScore (30.0%) Semáforo 

(30.0%) y Health Star Rating (15.4%). 

3. Pizza: SAF (4.0%); Ingesta de referencias (7.0%); NutriScore (16.0%) Semáforo (16.5%) 

y Health Star Rating (7.0%). 
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Figura 17.- Sellos de advertencia frontal 

Fuente: Retomado de Alaniz & Castillo (2020) 

 

 

En otros países de Latinoamérica se realizaron estudios para verificar el impacto del SAF. Ares et 

al. (2021) tuvo el propósito de evaluar los efectos del SAF a un mes de su implementación, con 

respecto a la capacidad de comprensión nutrimental y el uso autoinformado de la población. La 

muestra fue de 1,772 participantes elegidos de forma no probabilística, reclutados mediante una 

campaña de Facebook en Uruguay. La información corresponde a un mes antes y después de la 

implementación de la política.  

La metodología consistió en la conjunción de datos de dos estudios (uno antes y uno después de la 

implementación), en los cuales se le preguntaba a los participantes información sobre la 

composición nutrimental de los productos basada en la información de los empaques. En el 

segundo estudio, además se incluyeron preguntar para determinar si la población era consciente de 

la presencia del etiquetado. Además, se analizaron dos grupos, el primer grupo sirvió de control y 

línea base; al segundo grupo evaluó los empaques con el etiquetado SAF. Las tres categorías de 

productos en cuestión fueron: galletas, jugo y yogurt. 

El 77% de los encuestados puede identificar los productos que tienen el etiquetado y el 58% reportó 

der un determinante en la elección de compra. La aceptación y percepción poblacional sobre el 

etiquetado es alta con un 86% y 94% respectivamente. 

El estudio observacional de Taillie et al., (2020) sobre la compra de gaseosas en el hogar utilizó 

información secundaria del Kantar WorldPanel de Chile del periodo 1 de enero de 2015 al 31 de 

diciembre de 2017 para analizar la influencia del etiquetado. Par el estudio se consideró el gasto 

de 2,383 hogares. El análisis de la información fue mediante el modelo de efectos fijos para 

comparar el volumen de calorías antes y después de la implementación del etiquetado. La 

conclusión principal es que el volumen de ventas de las bebidas azucaradas sufrió una reducción 
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de 22.8 ml/per cápita/día después de la implementación.  

Los estudios anteriores son intentos de medir la influencia del etiquetado mediante modelos 

estadísticos y experimentales, y constituyen un precedente acerca de la forma en que se ha venido 

midiendo la eficacia de la política. Sin embargo, las escalas pueden proporcionar información 

relevante con respecto a la medición de determinados factores específicos del etiquetado SAF. 

Un estudio de Contreras et al. (2018) en Chile evaluó el comportamiento de compra en estudiantes 

de educación superior en alimentos con etiquetado SAF a un año de la implementación del mismo. 

Se buscó analizar las variables de “conocimiento nutricional” y “conciencia de la salud” con base 

en la teoría de la Acción Razonada”. 

La muestra consistió de 420 estudiantes en cinco establecimientos de educación superior en 

Antofagasta, Chile. La escala fue elaborada a partir de cinco escalas que miden de forma separada: 

Conocimiento nutricional, actitud de compra, constructo de norma social, intención de compra y 

comportamiento de compra. Las escalas fueron adaptadas al contexto de etiquetado SAF en un 

cuestionario de Escala Likert del 1 al 7, donde el 1 significa “en desacuerdo” hasta 7 “muy de 

acuerdo”.  Los datos fueron analizados con un modelo de ecuaciones estructurales. 

Los autores concluyen que el modelo presentado puede explicar la intención de compra de 

productos saludables en 50.1% y el 23.5% de comportamiento de compra inmediato. En vista de 

lo anterior, los conocimientos nutricionales pueden afectar y condicionar la decisión de compra del 

consumidor. 

Derivado de la anterior investigación, la escala de (Shaharudin et al., 2010) sirvió de base para 

analizar el factor de intención de compra del consumidor de la escala de Contreras et al. (2018). El 

objetivo de esta investigación fue la de realizar un análisis descriptivo de los factores que afectan 

la intención de compra de comida orgánica en Malasia. Los factores a considerar son: conciencia 

sobre la salud, valor percibido, preocupación sobre seguridad alimentaria y factores religiosos.  

La muestra final fue de 150 participantes, ubicados en dos pueblos en el Estado de Kedah, Malasia. 

Las ciudades de Sungai Petani y Alor Setar fueron seleccionadas debido a la alta concentración de 

tiendas de comida orgánica. La información fue recopilada mediante cuestionarios en escala Likert 

auto-administrados con puntuaciones del 1 al 5. El hallazgo principal fue que, de los cuatro factores 

estudiados, solo el valor percibido del alimento y la conciencia sobre la salud afectan la intención 

de compra del consumidor. 

El estudio de Paul et al. (2016) parte desde la teoría de la acción razonada para predecir la intención 
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de compra de los consumidores hindúes. La muestra fue de 521 participantes adultos y la colección 

de datos fue mediante cuestionarios en escala Likert de 5 puntos para medir la actitud de compra, 

normas subjetivas, comportamiento percibido, ambiente e intención de compra hacia productos 

orgánicos.  

El principal hallazgo refiere a que la actitud del consumidor hacia la actitud de compra destinada 

al producto es el principal indicador para predecir la posible selección del mismo. Aun así, también 

se menciona que la influencia del ambiente puede predisponer las decisiones del consumidor, por 

lo que la disponibilidad del producto orientará a la selección de compra hacia productos orgánicos. 

Siguiendo la misma línea, Ding et al. (2022) investigó los factores que condicionan la compra del 

consumidor en comida orgánica durante el periodo de pandemia de la Covid-19. Los factores se 

centran en las emociones que invocan la intención de compra, como lo son: seguridad, salud, valor 

de la comida, emociones positivas o la conjunción de todos los factores descritos. La información 

deriva de 77 participantes y se usó el modelo de ecuaciones estructurales para analizar los datos.  

El hallazgo principal fue que las emociones que evocan los productos condicionan las preferencias 

del consumidor. Además, todos los factores descritos anteriormente se correlacionan con la 

intención de compra hacia un producto. Además, cada factor se condiciona entre sí, ya sea de 

manera positiva o negativa. Por lo tanto, el valor percibido por la comida afecta las emociones 

positivas, y esto su vez, aumenta la intención de compra. 

Las emociones que invoca un producto es un factor que puede determinar la elección de compra. 

Pérez et al. (2019) investigo los efectos cuatro factores en la intención de compra de comida rápida 

en franquicias mexicanas. Los factores fueron: valor de la comida, emociones positivas anticipadas, 

actitud hacia la marca y actitud ante la compra de hamburguesa. La intención del estudio fue la de 

determinar los factores que influyen en la intención de compra del consumidor. 

La metodología empleada fue la aplicación de cuestionarios en escala Likert (1-5 reactivos) en 

participantes mayores de 17 años en la ciudad de Puebla, México. Para examinar el impacto de los 

factores mencionados se utilizaron modelos de ecuaciones estructurales de mínimos cuadrados 

parciales (PLS-SEM). 

La investigación concluye que hay correlación entre los cuatros factores analizados y la intención 

de compra de hamburguesa. La comida rápida evoca emociones positivas que sumadas a la actitud 

hacia la marca y el alimento aumentan la probabilidad de compra. 

En vista de las anteriores investigaciones, se puede concluir que no hay escalas que midan 
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directamente la influencia del etiquetado SAF, salvo el trabajo de Contreras et al. (2018). No 

obstante, independientemente de la escasez de investigaciones, existen escalas cuyo objetivo es 

medir percepción de salud e intención de compra. Aunque estas escalas suelen estar encaminadas 

a la compra de productos orgánicos, el trabajo de Contreras et al. (2018) muestra que pueden ser 

adaptadas para estudiar la influencia del etiquetado SAF en el contexto Latinoamericano. 

Siguiendo la misma línea, Chan (2001) estudio los factores psicológicos que condicionan la 

preferencia de la población china hacia productos orgánicos. El factor de actitud e intención de 

compra fue retomado por Contreras et al. (2018) en su escala de actitud hacia el SAF. 

Mediante tres reactivos se midió la actitud del consumidor ante la idea ante la compra y el consumo 

de alimentos orgánicos. La intención de compra se determinó mediante la posibilidad de compra 

de productos orgánicos en próximos meses. Las preguntas fueron planteadas mediante escala Likert 

de 1 (no probable) a 7 (muy probable). 

La conclusión principal es que la intención de compra es el principal factor que permite predecir 

el comportamiento de compra con respecto a alimentos orgánicos, lo cual es propuesto por la teoría 

de la acción razonada. 

Por otro lado, para que el etiquetado tenga mayor efectividad se requiere de que la persona tenga 

nociones básicas sobre las características nutricionales de los alimentos Kaufer et al. (2018), 

Sánchez et al. (2018 y Teng & Lu (2016) estudiaron los motivos que influyen en la decisión de 

compra de productos orgánicos, poniendo énfasis en los conocimientos nutricionales sobre los 

productos.  

Se recolectaron en total 451 cuestionarios en la población de Taiwan, China de consumidores de 

comida orgánica. Para probar el modelo e hipótesis se optó por usar el método de modelado de 

ecuaciones estructurales (SEM). Los constructos del cuestionario fueron evaluados mediante escala 

Likert del 1 al 7 (de menos a más favorable), donde se midieron los siguientes factores: conciencia 

sobre la salud, preocupación por la seguridad de los alimentos y motivos ecológicos. 

Los factores mencionados predisponen la compra del consumidor hacia productos orgánicos. El 

principal hallazgo es que la conciencia sobre la salud propicia un mayor compromiso en la compra 

de productos orgánicos debido a la adherencia de valores y necesidades hacia la salud.  

Además, se concluye que la forma más efectiva para medir los factores de percepción de salud e 

intención de compra es mediante cuestionarios auto-administrados de escala Likert. 

En cuanto al panorama mexicano, aparte de la investigación de Hernández et al. (2019), la 
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influencia del etiquetado se ha medido mediante la comparación de fuentes secundarías, por lo cual, 

los trabajos que involucren escalas con respecto a medir los efectos del etiquetado SAF son escasos 

o nulos. 

Basto et al. (2020) estudio los cambios en el consumo calórico y en el peso derivado de la influencia 

del etiquetado SAF. El tipo de estudio fue experimental, en el cual se planteó un modelo de 

estimación de impacto del etiquetado en incidencia de obesidad y los costos derivados. Los datos 

para la estimación de cantidades calóricas y el índice de masa corporal derivan de la ENSANUT. 

La investigación muestra evidencia de que el SAF logró reducir en 10.5% y en 3.0% el gasto en 

bebidas azucaradas y botanas respectivamente. Además, logro reducir media calórica de 36.8 

kcal/día/persona.   

En vista de las investigaciones de esta revisión literaria se concluye que para analizar la percepción 

del consumidor con respecto a la percepción de salud en alimentos con etiquetado SAF, se debe 

exponer a los participantes a los productos con y sin etiquetado para determinar si estos pueden 

identificar cuáles productos tienen excesos de nutrimentos y podría ser nocivos para la salud.  

Por otro lado, factores como la intención y actitud de compra pueden ser evaluados mediante una 

escala Likert. Las emociones generadas por un producto pueden ser determinantes para condicionar 

las actitudes hacia el mismo. El estudio de Contreras et al. (2018) resulta de la adaptación de 

múltiples escalas de diferentes poblaciones (también descritas en este trabajo) a la población 

chilena y ante el contexto de la influencia del etiquetado SAF. Debido a las similitudes 

poblacionales entre la población chilena y mexicana, así como la implementación de la misma 

política de etiquetado, se recomienda adaptar esta escala para analizar el caso mexicano. 

 

 

1.3 Marco Teórico 

 

 

En este apartado se analizarán las principales teorías económicas que influyen en la elección de 

alimentos a consumir en el hogar; que inciden en el comportamiento del consumidor mexicano 

promedio; y son base para explicar el comportamiento del consumidor ante las políticas en 

alimentos ACE.  

También se explicarán las principales características de los alimentos con alto contenido energético. 
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Se detallarán las características nutricionales de dichos productos y cuáles son los requisitos 

necesarios para que se le considere densamente energético. 

Se debe mencionar que la conjunción de las teorías y conceptos observados en este apartado derivan 

en los preceptos utilizados para el desarrollo de políticas públicas, destacando los sellos de 

advertencia con base en la teoría del comportamiento del consumidor. 

El objetivo de este apartado consiste en analizar el comportamiento del gasto en los hogares con 

respecto a alimentos altamente energéticos desde una perspectiva económica y social. Se toma 

como base los preceptos de la teoría económica de Engels, pasando una revisión a la teoría de 

economía del comportamiento y la teoría de la acción razonada. 

 

 

1.3.1 Características de los Alimentos de Alta Densidad Energética 

 

 

La alimentación es una de las pocas necesidades vitales que comparten todos los seres vivos. Por 

medio de la alimentación los seres vivos pueden ingresar vitaminas y nutrientes al organismo y de 

esta forma poder mantener un equilibrio sano en sus funciones corporales. 

Los nutrientes son las sustancias químicas necesarias para el correcto funcionamiento corporal y 

dentro de esta categoría se pueden clasificar a los lípidos, glúcidos, proteínas, carbohidratos y 

grasas. Estos últimos son los nutrientes con mayor aporte energético al organismo y que suelen 

acumularse para que el cuerpo disponga de energía para realizar sus funciones esenciales. 

Los alimentos altamente calóricos y “no saludables” tienen características particulares que lo 

distinguen de otros alimentos considerados “saludables”. Los alimentos calóricos contienen un 

porcentaje de azúcares y grasas, los cuales en exceso causan perjuicios en el organismo. El principal 

indicador para determinar si un producto es altamente calórico es la densidad energética que posee: 
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Cuadro 4. Distribución de densidad energética en alimentos 

Fuente: Tabla de creación propia con base en la información de Rolls et al. (2005) 

 

 

El contenido de agua afecta directamente la densidad energética de los alimentos. Los alimentos 

con alto contenido de agua tendrán baja densidad energética, como lo es en el caso de las frutas y 

verduras. En caso contrario, alimentos como las galletas y los chocolates están cargados de 

densidad energética, pero son bajos en contenido de agua. Un alimento se clasifica como 

densamente energético cuando aporta de 4.0 a 9.0 kcal por porción. 

La densidad energética refiere a aquellos nutrientes destinados a proporcionar energía al organismo 

y poder mantener la actividad diaria. El calor producido por el cuerpo oxida los nutrientes 

productores de energía. La medición de esta densidad energética se mide en calorías, por este 

motivo los alimentos con alta densidad energética son altamente calóricos. 

 

 

Cuadro 5. Densidad energética por nutriente 
Agua 0 kcal/g 

Fibra 1.5 kcal/g 

Carbohidratos 4 kcal/g 

Proteínas 4 kcal/g 

Alcohol 7 kcal/g 

Grasas 9 kcal/g 

Fuente: Tabla de creación propia con base en la información de Ledikwe et al. (2006) y las 

regulaciones del  Council Directive on nutrition labelling for foodstuff (European Communities, 

1990) 

 

 

Los carbohidratos, proteínas y las grasas son los principales productores de calorías al organismo. 

Los alimentos densamente energéticos tienden a ser altamente calóricos debido a las grandes 

cantidades de aportes de nutrientes energéticos al organismo. El exceso de consumo en alimentos 

Valor Clasificación Alimentos (ejemplo) 

De 0 a 0.6 Muy baja Frutas y verduras 

De 0.7 a 1.5 Baja Pescado al horno 

De 1.6 a 4.0 Moderada Pan 

De 4.0 a 9.0 Alta Alimentos fritos 
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calóricos tiende a acumularse en el organismo y propiciar sobrepeso y obesidad, los cuales derivan 

en enfermedades coronarias o diabetes. 

Los alimentos procesados tienen a estar cargados de azúcares y grasas, siendo estos los nutrientes 

con mayor aporte calórico al organismo (4 a 9 kcal/g). El consumo de estos productos tiende a ser 

heterogéneo entre toda la población, pero debido a su accesibilidad económica, los hogares de bajos 

ingresos tienen mayor propensión a consumirlos.  

Las Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda una ingesta calórica diaria de 2500 kcal.  

Además, recomienda reducir la ingesta de grasas en un 30% y de grasas saturadas en 10%. Los 

azúcares deben estar por debajo de un consumo de 10% y la reducción de sal en 5 gramos al día. 

Ciertos alimentos procesados suelen sobrepasar las recomendaciones diarias y el exceso de la 

ingesta de estos suelen provocar la acumulación de grasa corporal.  

Es necesario mencionar que las necesidades energéticas varían en función de la edad, el sexo y en 

ocasiones, hasta de la masa corporal, por lo que los requerimientos de ingesta pueden variar de una 

persona a otra. Ciertas políticas públicas no toman en cuenta el factor anterior al momento de 

informar a la población sobre los contenidos nutricionales de los alimentos de consumir y esto 

puede llevar a malinterpretaciones por parte del consumidor. 

Los alimentos energéticos suelen ser alimentos que por sus características energéticas y bajo 

contenido de vitaminas y minerales suelen producir perjuicios a la salud y no aportar valor 

nutricional al organismo. Entre los alimentos mayormente resaltantes están: galletas, papas fritas, 

botanas de harina y bebidas azucaradas. En el caso de las bebidas azucaradas, al ser un producto 

de agua, solamente se toma en cuenta la aportación energética del azúcar. 

Bajo los preceptos de la Teoría de Engel, se espera que al aumentar el ingreso del hogar aumenten 

la calidad de los alimentos de consumo y disminuya el gasto en alimentos ACE. Por lo tanto, las 

políticas públicas deben de tener en cuenta la densidad energética de los alimentos para poder 

clasificarlos de manera correcta y las teorías económicas debe de procurar restringir el 

comportamiento del consumidor por medio del alza de los precios. 

Las políticas contra el combate de ACE deben sustentarse bajo bases teóricas y las pautas 

alimenticias. En las primeras políticas de etiquetado en México, no se consultó a especialistas al 

momento de implementar dicha política y por ello sus resultados fueron insatisfactorios.  

El etiquetado nutricional “GDA” fue sustituido por otro etiquetado de Sellos de Advertencia con 

el cual la gente puede identificar los componentes de los productos. Si bien dichos etiquetado no 
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indican las recomendaciones necesarias de ingesta calórica, si advierten de los perjuicios del 

consumo excesivo de dichos alimentos. 

 

 

1.3.2 Definiciones Conceptuales de Ingreso y Gasto 

 

 

El ingreso que percibe un hogar suele decidir las decisiones de compra dentro del mismo. Bajo el 

supuesto anterior se rigen las teorías económicas clásicas. Por ende, el percibido será el que dicte 

cuáles serán los productos a consumir y la calidad de los mismos.  

Para comprender a fondo las teorías económicas y de consumo, se debe describir qué es el ingreso 

y el gasto corriente del hogar. Los preceptos y definiciones de este apartado serán de acuerdo a los 

establecido por el INEGI en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gatos en el Hogar.  

El ingreso corriente es la cantidad monetaria de efectivo que recibe un hogar por medio del trabajo 

remunerado para satisfacer sus necesidades básicas por medio de la compra de bienes y servicios 

(INEGI, 2019). Este ingreso puede ser captado por prestaciones de servicios a cambio de una paga 

remunerada; por la compra de bienes que produzcan dividendos mediante el préstamo o venta; 

transferencias bancarias; arrendamientos de propiedad, etc. A continuación, se describen las 

variables que componen al ingreso corriente en el hogar: 
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Cuadro 6. Composición del ingreso corriente 

Tipo de ingreso Definición 

Ingreso de trabajo Entradas en efectivo regulares al hogar derivado del trabajo subordinado 

y remunerado de sus integrantes, tanto del trabajo principal como del 

secundario. 

Renta de la 

propiedad 

Ingresos recibidos por lo integrantes del hogar derivados de la tenencia 

de activos financieros y tangibles, que han puesto a disposición de otras 

instituciones. Incluye los ingresos generados por activos, cuentas de 

ahorro, explotación de derechos de propiedad y arrendamientos de 

terrenos. 

Transferencias Ingresos monetarios recibidos por lo integrantes del hogar, de los cuales 

el proveedor no reclama retribución de ninguna naturaleza. Se incluyen: 

jubilaciones y pensiones; becas provenientes de instituciones; 

transferencias y donativos. 

Estimación del 

alquiler de vivienda 

Pagos al hogar derivados del servicio de alojamiento en vivienda 

propia. 

Otros ingresos 

corrientes 

Ingresos residuales que no son posibles de catalogar en los rubros 

anteriores. 

Fuente: INEGI, 2017 

 

 

El salario juega un papel importante en la cantidad de ingreso que percibirá un hogar. A medida 

que el salario sea mayor, también será mayor la cantidad de ingresos que se perciban dentro del 

hogar. En este punto, intervienen variables de índole social como el tamaño de la familia, el nivel 

educativo y hasta el género. El salario suele depender de diferentes variables que suelen o no estar 

dentro del control de los integrantes del hogar, y el ingreso obtenido del gasto remunerado suele 

ser utilizado para satisfacer las necesidades del hogar mediante el gasto. 

El gasto corriente se define como el gasto monetario que realiza un hogar para cubrir sus 

necesidades básicas y poder cumplir con sus compromisos (INEGI, 2019). Se excluyen el 

intercambio de bienes y las prestaciones de trabajo como pago de una necesidad y solo se toma en 

cuenta el gasto monetario producido. Debido a la naturaleza del trabajo, solo se contemplará el 

rubro de gasto en alimentos: 
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Cuadro 7. Composición del gasto corriente 

Tipo de gasto Definición 

Gasto en alimentos, 

bebidas y tabaco 

Gasto en alimentos de consumo diario por parte de los integrantes 

del hogar. Las variables que conforman este gasto son los 

alimentos tanto consumidos dentro y fuera del hogar, y el tabaco. 

Alimentos y bebidas 

consumidas dentro del 

hogar 

Gasto de alimentos consumidos dentro del hogar. Está compuesto 

por la lista de alimentos contemplados dentro de la ENIGH. 

Alimentos y bebidas 

consumidas fuera del 

hogar 

Gasto de alimentos consumidos por los integrantes fuera del 

hogar. Solo incluye a los alimentos consumidos en 

establecimientos, como restaurantes o fondas. 

Tabaco Gasto realizado por los integrantes del hogar en tabaco. 

Fuente: INEGI, 2017 

 

 

El gasto en alimentos es el rubro en el que se concentran la mayoría de gasto dentro del hogar. El 

rubro de alimentos consumidos dentro del hogar, se derivan en los siguientes sub-rubros de 

alimentos: 

 

 

Cuadro 8. Alimentos contemplados en el rubro de gasto en alimentos dentro del hogar 

1. Cereales Gasto en cereales y productos derivados del cereal. Se excluyen 

productos de harina. 

2. Carnes Gasto en los siguientes rubros de carnes: res, ternera, cerdo, 

carnes procesadas, aves y otras carnes. 

3. Pescados y mariscos Gasto en pescado, mariscos y derivados. 

4. Leche y sus derivados Gasto en leche, quesos y productos derivados de la leche. 

5. Huevos Gasto en huevos. 

6. Aceites y grasas Gasto en aceites y grasas de tipo vegetal y animal. 

7. Tubérculos Gasto en tubérculos. 

8. Verduras, legumbres, 

leguminosas y semillas 

Gasto en verduras, legumbres, leguminosas y semillas a granel, 

frescas o procesadas. 

9. Frutas secas y procesadas Gasto en frutas procesadas y frescas.  

10. Azúcares y miles Gasto en azúcares y mieles. 

11. Café, té y chocolates Gasto en café, té y chocolate. 

12. Especias y aderezos Gasto en especias y aderezos. 

13. Otros alimentos diversos Gasto en alimentos no contemplados en rubros anteriores. 

14. Bebidas Gasto en agua, bebidas dulces, azucaradas, carbonatadas y 

concentrados. 

Fuente: INEGI, 2017 
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Los alimentos con alto contenido energético se encuentran clasificados dentro de los distintos 

rubros de alimentos descritos con anterioridad. Los hogares mexicanos suelen preferir un alimento 

sobre otro, con base en gustos, preferencias, factores culturales y económicos. 

Un concepto relacionado íntimamente con el gasto del hogar es la deuda. La deuda de un hogar se 

produce cuando el gasto supera a la captación de ingresos que percibe el hogar. De entre todos los 

gastos que realiza un hogar, la alimentación suele ser el gasto principal al que se destinan la mayoría 

de los ingresos. Los hogares en pobreza extremas tienen a gastar la mayor parte de sus ingresos al 

costo total de alimentos. En algunos casos son incapaces de cubrir el mínimo de la canasta básica 

alimentaria. 

 

 

1.3.3 Teorías Económicas Básicas Determinantes del Ingreso y Gasto en el Mercado 

 

 

La alimentación es el principal rubro del hogar al que se destinan los ingresos y el cual representa 

el mayor gasto dentro del mismo. Para explicar este comportamiento, los economistas han ideado 

una serie de teorías que explican el comportamiento del consumidor desde el ámbito económico. 

Estas teorías pretenden explicar los posibles comportamientos del consumidor ante los precios de 

los alimentos y el ingreso percibido en el hogar. 

Diversas teorías económicas, que serán analizadas en este apartado, mencionan la existencia de 

una posible relación directa entre los bienes de consumo en el hogar y el ingreso monetario 

disponible del hogar. La teoría keynesiana del consumo propuesta por Keynes (1936) parte de la 

idea que el gasto de los bienes de consumo en el hogar solo es limitado por el presupuesto dentro 

del mismo.  

Desde la perspectiva de esta teoría económica, el gasto está determinado por tres factores: el 

ingreso del hogar percibido a través del trabajo remunerado; los objetivos y circunstancias de los 

integrantes del hogar; y los hábitos y necesidades personales de cada integrante del hogar. Cada 

uno de estos tres factores puede variar de acuerdo a las circunstancias ambientales y socio-

temporales del hogar y de sus integrantes. Dicho lo anterior, el ingreso monetario es la única 

variable capaz de determinar los distintos aumentos y disminuciones del consumo/gasto real del 

hogar. Las personas distribuyen su ingreso monetario (Y) únicamente de dos formas: el gasto (C) 

y el ahorro (A): 
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YD=C+A     (1) 

 

 

El ingreso disponible del hogar se conforma del monto monetario destinado al gasto en los bienes 

de consumo y del excedente, destinado al ahorro. Este sería el patrón ideal a seguir por la teoría 

Keynesia, pero habrá ocasiones en que el gasto en el hogar sea superior a los ingresos que percibe. 

En este caso se produce un déficit monetario, ya sea en la función de ahorro (Y) o en el ingreso 

futuro del hogar. Esta situación es frecuente en los préstamos y créditos, los cuales permiten 

disponer del dinero a cambio de futuros pagos pequeños y frecuentes. La situación anterior se le 

conoce como deuda. 

La situación anterior puede ocurrir en sentido inverso. La función de ahorro (Y) puede incrementar 

si el ingreso corriente excede a los gastos del hogar. Por ende, el ingreso presenta la peculiaridad 

de ser la principal variable que indica la cantidad monetaria que gastará o ahorrará el hogar. 

No obstante, la aplicación empírica de los preceptos anteriores ha encontrado dificultades al ser 

aplicada a la vida cotidiana. Si bien, varias de las decisiones de gasto son determinadas por el 

ingreso que percibe el hogar, la teoría no toma en cuenta factores subjetivos, de género, sociales, 

etc. Debido a lo anterior, han surgido otras teorías económicas que toman como base los preceptos 

de Keynes, pero con variaciones en su estructura, con el fin de precisar cómo se comportará el 

consumidor ante diversas situaciones. 

Ernst Engel (1895) desarrolló la Ley de Engel para explicar el comportamiento del consumidor 

tomando en cuenta factores preferenciales que no están integrados en la teoría keynesiana del 

consumo. Por lo tanto, el aumento de ingreso monetario producirá un incremento proporcional en 

el gasto de alimentos, siempre y cuando las preferencias del consumidor así lo deseen. Esta 

proporción del gasto en alimentos disminuirá a medida que incremente el ingreso del hogar. Lo 

anterior significa que medida que incremente el ingreso del hogar aumentará el gasto en alimentos, 

pero se reducirá la proporción de gasto al compararlo con el ingreso. La demanda de los bienes de 

consumo, los cuales pueden ser productos o servicios, cambiará conforme cambie la renta del hogar. 

Para explicar el comportamiento de la curva de Engel se deben distinguir dos tipos de bienes: 

Bienes normales y bienes inferiores. 

Los bienes normales son bienes con pendiente positiva y que a medida que aumente el ingreso 

monetario tenderá a aumentar el consumo de dicho bien. En cambio, los bienes negativos son 
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aquellos que al aumentar el ingreso hay una disminución en el gasto monetario en ese bien. Esto 

puede observase en bienes económicos baratos o de calidad baja que son sustituidos por otros 

bienes con mayor calidad a medida que aumenta el ingreso en el hogar. 

Bajo el supuesto anterior, las clases socioeconómicas de bajo ingreso, al aumentar su capital 

monetario, deberían aumentar su consumo en alimentos de calidad con alta cantidad de vitaminas 

y minerales y disminuir su gasto en alimentos de baja calidad, los cuales carecen de nutrientes 

esenciales para el organismo. 

 

 

1.3.4 Toma de Decisiones del Consumidor: Psicología y Economía 

 

 

Las teorías económicas clásicas sobreentienden al ser humano como un ente racional que toma 

decisiones basadas en un criterio lógico y razonable. Sin embargo, este comportamiento no se 

ajusta a lo observado en la realidad empírica. Las respuestas del consumidor suelen tener un 

componente que tiende a dirigirse más hacia las emociones que evoca el producto y no al lado 

racional de la compra (Marlow & Abdukadirov, 2018). Debido a esto, el consumidor no siempre 

tomará las mejores decisiones para su bienestar. Las políticas públicas deben centrarse en formular 

estrategias que tengan en consideración la respuesta emocional del consumidor (Gonnet, 2017). 

La toma de decisiones del consumidor es de carácter multifactorial. En estas decisiones intervienen 

un gran número de variables, dentro de las cuales destacan: precios, calidad, preferencias, etc. Los 

alimentos ACE a menudo son consumidos porque son de fácil acceso y su preparación requiere de 

poco o nulo tiempo. La variable de la disponibilidad y accesibilidad facilita al consumidor a elegir 

estos alimentos por encima de otros productos.  

Se deben de reconocer las limitaciones cognitivas de la población, la cual tiende a actuar por 

inercia; tiene atención por productos novedosos, sobreestima sus capacidades o tienes perspectivas 

irrealistas (Gonnet, 2017). 

La economía conductual propone que las decisiones se basan en un sistema racional deliberativo 

(sistema 2) y en un sistema automático (sistema 1). Las elecciones del sistema 1 son de carácter 

intuitivo y no requieren de un esfuerzo mental para tomar decisiones. El sistema 2 requiere en un 

esfuerzo cognitivo que toma de referencia múltiples factores para la toma de decisión, y es de 
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carácter reflexivo. El sistema 2 es el que previene decisiones que pudiesen comprometer la 

integridad de la persona (Kahneman, 2011). 

Por el motivo anterior, para manejar esta problemática se han optado por métodos que persuadan 

al consumidor de elegir dichos productos. Recientes políticas públicas han decidido aplicar 

estímulos para reducir el gasto en alimentos energético, ya sea por la aplicación de un impuesto o 

de un etiquetado.  

El impuesto especial en alimentos y bebidas azucaradas es una medida coercitiva mediante el cual 

se pretende modificar el comportamiento del consumidor al aumentar el precio del producto.  

En el caso del etiquetado, se aplica un estímulo externo que cause impacto en la toma de decisiones 

del consumidor. Este etiquetado es de carácter llamativo e informa al cliente sobre los contenidos 

del producto y los posibles riesgos para la salud al consumirlos. 

Las dos medidas anteriores tienen como objetivo persuadir las decisiones de comprar y facilitar las 

tomas decisión del consumidor. A estas medidas se les clasifica bajo el término de “nudges”. 

Richard Thaler (2009) describe a los “nudges” como “cualquier factor que altera de forma 

significativa la conducta de los humanos”. Estos “empujones” facilitarían la toma de decisiones, 

ignorando o no los incentivos que propicien las decisiones de compra de estos productos. Es 

cualquier aspecto del producto, o en este caso alimento, que se encargue de alterar las decisiones 

de consumo, con excepción de la prohibición. El nudge debe evitar en mayor medida ser restrictivo 

y debe evitar ser visto como una imposición al consumidor (Thaler & Sunstein, 2009) 
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Figura 18.- Diagrama para identificar un Nudge 

Fuente: adaptación de Gonnet (2017). 

 

 

Un Nudge funciona como un modificador de la conducta. Guía y redirige las acciones hacia 

comportamiento deseados, debido a que el consumidor altera su comportamiento sin la necesidad 

de que exista un esfuerzo cognitivo por su parte. Los Nudges tendrán mayor efectividad si son 

aceptados por el consumidor. 

Hagmann et al. (2018) y, en especial, Diepeveen et al. (2013) mencionan que la aceptación del 

público hacia una política o un Nudge depende de múltiples factores: La naturaleza del 

comportamiento a cambiar; el tipo de intervención (si es intrusiva o no); las personas apoyaran la 

intervención de comportamientos que no forman parte de su sistema comportamental; y el género 

y edad del consumidor. 

El impuesto es una medida restrictiva con base en los preceptos de la teoría económica keynesiana 

y engeliana. El aumento de los precios disuadirá al consumidor de elegir ciertos productos 

específicos. Sin embargo, la literatura ha mostrado evidencia de que los “nudgets” de carácter 
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restrictivo suelen ser rechazados por el consumidor, y esto pudiese mermar la efectividad de los 

mismos (Hagmann et al., 2018; Thunström, 2019). 

No obstante, el impuesto especial es una opción default, que no requiere del esfuerzo del 

consumidor para hacerla porque esta impuesta por el Gobierno e implementada dentro del precio 

del etiquetado. Además, el rechazo hacia la política de impuesto puede extenderse a un rechazo 

hacia el producto, lo que beneficiaría al comportamiento de disminución de gasto.  

Por otro lado, el etiquetado suele ser una medida con menor grado de coerción y mayor impacto al 

consumidor. Esta aceptación es debido a que la medida no afecta la libertad del consumidor ni le 

impone restricciones que pudiesen amenazar su percepción de compra (Scrinis & Parker, 2016). El 

etiquetado de semáforo aplicado en el reino unido presenta un precedente sobre como las pistas 

visuales fáciles de interpretar y que no requieran esfuerzo para comprender, modifican las 

decisiones de compra (Liu et al., 2014). 

No obstante, algunos autores mencionan que el proporcionar información sobre un producto al 

consumidor puede suponer una carga emocional, y provocar emociones negativas: ansiedad, culpa, 

miedo, etc. A este se le ha denominado “impuesto emocional” (Glaeser, 2006; Loewenstein & 

O’Donoghue, 2006). 

Por ende, la advertencia en el etiquetado de los alimentos puede generar “emociones negativas” en 

el consumidor, y estas emociones podrán ser reorientadas hacia un comportamiento de evitación 

de dichos productos en favor de otros considerados como “saludables”. Las medidas coercitivas 

como los impuestos económicos y emocionales son efectivas para personas con poco control 

mental y compulsivas a consumir alimentos energéticos (Aronsson & Thunström, 2008; 

O’Donoghue & Rabin, 2003). 

Una persona puede optar por dejar de consumir un producto si este le produce alguna clase de 

beneficio. Sin embargo, puede regresar a consumir un bien si la satisfacción de consumirlo tiene 

mayor peso sobre las recompensas de no consumirlo (Marlow & Abdukadirov, 2018). Esto explica 

por qué algunas personas recaen en viejos hábitos aun cuando sean perjuiciosos a su salud. 

En menor medida, el efecto de dotación juega un papel en el establecimiento de impuestos en los 

productos y servicios, y en este caso en particular, en la construcción de políticas públicas. Thaler 

(1980) indica que las personas asignan un valor mayor a sus propias posesiones. Un producto no 

tendrá el mismo valor que el mismo producto bajo la posesión de un individuo y de acuerdo a su 

propia perspectiva.  
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En conjunto con la teoría de la perspectiva, el impuesto de los productos energéticos representaría 

un costo al bolsillo. El consumidor deberá ponderar el valor entre desembolsar su dinero o escoger 

un producto alimenticio. Esta medida es efectiva en los hogares socioeconómicos bajo, quienes, al 

ver reducidas sus opciones de compra frente a la falta de ingreso y el aumento de los precios de los 

productos, deben redirigir sus gastos hacia productos que puedan entrar dentro de su presupuesto.  

El modelo dual de control de Thaler y Shefrin (1981) indica que las personas tienen dos facetas. 

En una fase, la persona busca la mayor utilidad de un bien y la fase de hacedor en dónde únicamente 

se interesa por la utilidad actual de un bien. La toma de decisiones no siempre tiene un carácter 

racional ni basado en un sistema de creencias. En ocasiones, esta toma de decisiones es realizadas 

por inercia, facilidad o bajo la influencia del ambiente.  

El modelo planeador tiene sus bases en la neurociencia. Considera al cerebro como una estructura 

de interconexiones neuronales y sistemas interactuantes encargados de tomar decisiones racionales. 

Sin embargo, este sistema no es perfecto y en ocasiones, estos sistemas no interactúan de forma 

conjunta, debido a factores tanto internos como externos (Shefrin & Thaler, 1988). 

La revisión teórica de la teoría del Nudge de Thaler parte de una serie de supuestos psicológicos y 

económicos, que involucran variables de índole neuronal, comportamiento heurístico, decisión de 

compran y precios de productos. Derivado de estas teorías parten las bases de las políticas públicas 

que buscan modificar el comportamiento de consumo y económico del consumidor. No obstante, 

debido a la impredecibilidad del comportamiento humano y a factores de origen cultural, 

psicológico y económico, es posible que existan sujetos particulares a los cuales estas políticas no 

sean capaces de modificar su comportamiento conforme al deseado. 

 

 

1.4 Metodología 

 

 

Esta investigación se plantea desde una perspectiva econométrica, pata la cual se empleó el 

microtado la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos en el Hogar “ENIGH”2016, 2018, 2020 y 

2022. Con el objetivo de establecer comparaciones y posteriormente, el estimar el impacto del 

etiquetado frontal, se utilizó el programa estadístico STATA 14.0, el cual tiene capacidad para el 

análisis del microdato. 
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Se seleccionaron 12 alimentos con alto contenido energético de acuerdo a los parámetros 

establecidos por Ledikwe et al. (2006), las regulaciones del  Council Directive on nutrition 

labelling for foodstuff (European Communities, 1990) y las normas establecidas dentro de los 

lineamientos de la Diario Oficial, Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-51-SCFI/SS1-

2010. Se consideran dentro de estos alimentos a aquellos que aporten de 4 a 9 kilocarías por gramo 

y 275 kcal por cada 100 gramos en el caso de alimentos y solidos 70 kcal en el caso de líquidos. 

Los alimentos seleccionados con sus respectivas claves dentro de la ENIGH son: galletas dulces 

(A010), galletas saladas (A011), pan empaquetado (A014), pastelillos empaquetados (A016), 

botanas y frituras (A022), sopas instantáneas (A023), papas fritas (A106), chocolate en tableta 

(A180), ates, jaleas y mermeladas (A207), helados y paletas (A208), bebidas azucaradas (A220) y 

bebidas alcohólicas (A221). 

Con el fin de establecer comparaciones, se estimó el gasto promedio trimestral a nivel estatal y 

posteriormente se clasificaron a los hogares de acuerdo al decil de ingreso con el fin de establecer 

comparaciones entre los niveles socioeconómicos. Los deciles de ingreso se crearon con base en la 

variable de ingreso corriente (ing_cor) dentro de la base de datos conentrado_hogar de la ENIGH. 

El comando utilizado para la creación de los deciles de ingreso es: xtile deciles = ing_cor, nq(10) 

Para estimar el gasto trimestral entre deciles de ingreso, se utilizó la técnica estadística ANOVA. 

Las clases socioeconómicos son representadas a priori por el decil I (clase baja), decil V (clase 

media) y decil X (clase baja). Los años seleccionados para este apartado específico fueron el 2016-

2018 (producto 1) y el 2016-2020 (producto 2). 

En la segunda fase de la investigación, se procedió a estimar el impacto de la política de etiquetado 

frontal con el fin de analizar su efectividad. Debido a la característica del dato, se empleó el modelo 

de diferencias en diferencias. El cual se representa mediante la siguiente ecuación: 

 

 

𝑦𝑖 = 𝛽1 + 𝛽2𝑇𝑟𝑎𝑡𝑖 + 𝛽3𝐷𝑒𝑠𝑝𝑖 + 𝜹(𝑻𝒓𝒂𝒕𝒊 ∗ 𝑫𝒆𝒔𝒑𝒊) + 𝜀𝑖     (2) 

 

 

En esta regresión lineal se representan en los parámetros betas cada uno de los escenarios 

experimentales en el cual es aplicada la política de etiquetado. Siendo el estimado 𝜹 la diferencia 

entre un grupo tratado y un grupo control antes y después la aplicación del etiquetado: 
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𝛿 = (�̅�𝑡𝑟𝑎𝑡𝑎𝑑𝑜, 𝑑𝑒𝑠𝑝𝑢𝑒𝑠 − �̅�𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙, 𝑑𝑒𝑠𝑝𝑢𝑒𝑠) − (�̅�𝑡𝑟𝑎𝑡𝑎𝑑𝑜, 𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 − �̅�𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙, 𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠)     (3) 

 

 

Donde: 

�̅�𝑡𝑟𝑎𝑡𝑎𝑑𝑜, 𝑑𝑒𝑠𝑝𝑢𝑒𝑠 : es el promedio de GT del grupo urbano (tratado) después de realizar la política  

�̅�𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙, 𝑑𝑒𝑠𝑝𝑢𝑒𝑠 : es el promedio de GT del grupo rural (control) después de realizar la política 

�̅�𝑡𝑟𝑎𝑡𝑎𝑑𝑜, 𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 : es el promedio de GT del grupo urbano (tratado) antes de realizar la política  

�̅�𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙, 𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 : Es el promedio de GT del grupo rural (control) antes de realizar la política  

 

 

Con el fin de establecer el impacto de las políticas de etiquetado frontal se establecieron dos 

periodos: 2016-2022 (etiquetado GDA) y 2020-2022 (etiquetado SAF). Es necesario menciona que 

el impacto del etiquetado será analizado medio de la diferencia del gasto promedio entre el grupo 

tratado (zonas urbanas) y el grupo control (zonas rurales). Las zonas urbanas y las zonas rurales 

fueron seleccionadas de acuerdo los parámetros de la ENIGH, siendo las zonas rurales aquellas 

con menos de 2500 habitantes. Se incluye los comandos utilizados en el apartado de anexos. 

 

 

1.5 Hipótesis 

 

 

La política pública de etiquetado de sello frontal de advertencia no tiene impactos positivos 

significativos en el gasto en ACE de los hogares de localidades urbanas de las regiones en México 

en 2020. 

 

 

1.6 Objetivo General 

 

 

Evaluar el efecto de la política etiquetado de SAF en el gasto trimestral de alimentos ACE, de los 

hogares de localidades urbanas en México en el periodo 2016-2022. 
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1.7 Objetivos Específicos 

 

 

1. Estimar el gasto trimestral en alimentos ACE de acuerdo a los deciles de ingreso en los 

hogares de las regiones norte, centro y sur de México, en el periodo 2016-2022. 

2. Comparar el gasto trimestral en alimentos ACE de acuerdo a los deciles de ingreso en los 

hogares de las regiones norte, centro y sur de México, respecto al nivel nacional, en el 

periodo 2016-2022. 

3. Estimar el impacto de las políticas de etiquetado frontal en alimentos ACE de los hogares en 

las regiones norte, centro y sur de México, en el periodo 2016-2022. 

 

 

1.8 Sección Integradora 

 

 

La tesis doctoral “Impacto de la política de etiquetado en el gasto trimestral de los hogares de 

localidades urbanas en México: El caso de los alimentos con alto contenido energético” se 

desarrolla a través de cinco productos, en los cuáles se expone la situación actual de México con 

respecto al gasto de los hogares en alimentos con alto contenido energético, así como el impacto 

de las políticas de etiquetado Guías de Alimentación Diarias y de Sellos de Advertencia Frontal. 

Cada artículo busca explicar la situación actual del desarrollo del gasto en alimentos con alto 

contenido energético en los hogares durante la temporalidad 2016-2020, periodo en el que se 

desarrollaron e implementaron las políticas de etiquetado mencionadas. 

Con el fin de dar repuesta a los objetivos específico de investigación uno y dos; se presentan los 

productos de investigación “Comparación del gasto de los hogares en alimentos de baja calidad 

nutricional: Sonora y México 2018” publicado en la revista Estudios Sociales y “Variaciones del 

gasto de los hogares mexicanos en alimentos del alto contenido energético, 2016-2020” publicado 

en la revista Scientia et Praxis.  

En el primer trabajo se estima y compara el gasto trimestral de los hogares a nivel nacional y Sonora 

de acuerdo al decil de ingreso, con el fin de determinar la diferencia del gasto en alimentos con alto 

contenido energético durante el periodo de aplicación del etiquetado Guías de Alimentación Diarias 
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y ofrecer la perspectiva del gasto en un periodo anterior al Sello de Advertencia Frontal. 

Se observa que los hogares de deciles socioeconómicos bajos tienes un gasto mayor 

proporcionalmente en comparación a su ingreso que los hogares de clase media y alta. Además, 

mediante la técnica estadística ANOVA es posible estimar el gasto promedio de los hogares. Se 

observa que los estados del Norte suelen ser aquellos con el mayor gasto promedio en productos 

como galletas dulces, mientras que los estados del centro de México muestran mayor predilección 

por productos como el pan empaquetado y las papas fritas. 

En el segundo trabajo comprende un desarrollo del primer producto al extender el periodo a 2020, 

fecha en la cual se implementó el Sello de Advertencia Frontal. Este producto ofrece un panorama 

general a nivel nacional con respecto al gasto en tres alimentos con alto contenido energético 

seleccionados por su popularidad: pan dulce empaquetado, botanas y refrescos  

Como resultado a destacar, la variación del gasto entre deciles, en el caso de las bebidas azucaradas, 

han aumentado durante el periodo 2018-2020, siendo del 13% entre el decil I y el X y del 16.4% 

entre el V y el X. Por otro lado, el mayo decremento es del 35% en el caso de decil I y el V en 

galletas dulces. 

Estos dos trabajos representan la base contextual con respecto a la situación del país con respecto 

al gasto específico en alimentos con alto contenido energético durante la temporalidad del 

etiquetado, sin ofrecer las razones por los aumentos o disminuciones de los mismos. 

El tercer artículo consiste en una revisión sistemática titulada “Revisión sistematizada de la 

aplicación de políticas destinadas a la reducción del consumo de alimentos con alto contenido 

energético del 2013 al 2023” ofrece una revisión histórica con respecto a la implementación de 

políticas públicas a nivel internacional, y posteriormente en México. De tal forma que se puede 

observar una evolución con respecto al desarrollo de las políticas, así como los resultados que 

dieron dentro de su contexto histórico. 

Esta revisión permitió determinar cuáles fueron las razones del fracaso de la aplicación del 

etiquetado Guías de Alimentación Diarias, y la necesidad del desarrollo de los Sellos de 

Advertencia Frontal. De igual forma, permite conocer el alcance de las investigaciones con 

respecto a la temática. Se puede observar que, debido a la reciente implementación, la mayoría de 

las investigaciones se centran en estudiar el problema desde el ámbito nutricional y psicológico, 

pero son escasas con respecto al impacto económico. Esto sirve de punto de partida para establecer 

las bases del objetivo de investigación tres. 
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Los dos últimos productos cuatro y cinco responden al objetivo tres de la tesis. El primero 

corresponde a un capítulo de libro titulado “Evaluación de la política de etiquetado frontal en 

alimentos para las regiones de México” a publicarse en el libro FCE-CONAHCyT “Ambiente, 

alimentación y salud para el bienestar”. En este capítulo se estima el impacto de las políticas de 

etiquetado frontal GDA y SAF en el gasto trimestral de los hogares mexicanos en localidades 

urbanas a nivel nacional y en cinco regiones: Noroeste, Norte-Noreste, Occidente, Centro y Sur. 

Para estimar el impacto se utilizó el método econométrico de diferencias en diferencias, el cual es 

utilizado para la medición de políticas públicas dentro de una determinada temporalidad. Este 

método cuasiexperimental permite la comparación de un grupo experimental y uno control con 

respecto a la temporalidad de la política a analizar. Lo anterior permite determinar en cuáles 

productos si ejerce impacto el etiquetado frontal, ya sea GDA y SAF, y también en cuáles regiones 

tienen mayor impacto con respecto a cada alimento ACE analizado. 

Se concluye que el etiquetado SAF tiene mayor efectividad que el etiquetado GDA para reducir y 

reorientar los gastos en los alimentos ACE de localidades urbanas, pero su efecto varía en cuanto 

a la región y el producto. 

El producto cinco “Impacto del etiquetado frontal en alimentos calóricos: Hogares urbanos del 

centro de México 2016-2022” repite el mismo procedimiento de diferencias en diferencia, 

centrándose específicamente en la región Centro-Este y en seis estados específicos: Ciudad de 

México, Estado de México, Morelos, Puebla, Querétaro y Tlaxcala. Esto permite identificar el 

impacto del etiquetado por estado específico, y ver cuáles productos son predominantes y no se 

ven afectados por la presencia de la política. 

Los productos anteriores permitieron identificar alimentos susceptibles al etiquetado frontal, como 

las galletas dulces, las cuales ven su gasto disminuido en todas las regiones y los estados analizados. 

Por otro lado, también permite verificar de forma cuantitativa en cuáles productos no tiene ningún 

resultado o con resultados mínimo, siendo el caso más destacable las bebidas azucaradas. 

Los resultados son un claro indicador de que el etiquetado frontal es una medida eficaz para reducir 

el gasto monetario en ciertos alimentos específico, pero su alcance es limitado a nivel estatal, 

posiblemente a factores sociales y culturales ajenos a esta investigación. Se espera que los 

resultados mostrados puedan servir para mejorar las políticas y atención prioritarias hacia aquellos 

productos detectados que pudiesen escapar de la influencia del etiquetado frontal. No obstante, 

entre las limitaciones encontradas, se puede observar que el método de diferencias en diferencias, 
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en casos excepcionales, pudiese ser poco efectivo cuando los datos muestran variabilidad extrema, 

como en el caso específico de alimentos como las papas fritas en la Ciudad de México. 

 Además, se espera que esta investigación sirva de apertura para dar atención prioritaria a 

determinadas regiones con preferencias específicas hacia determinados alimentos ACE, como lo 

pudiese ser la región centro y su preferencia por el pan y pastelillos empaquetados. De igual manera, 

se encomienda la planeación de nuevas políticas conjunta, destacando un aumento del 20% en el 

gravamen especial en alimentos y bebidas, tal como lo sugieren autores analizados en el producto 

tres.  
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8. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

 

Durante el transcurso de esta investigación se analizó el impacto de las políticas de 

etiquetado en el gasto trimestral de los hogares mexicanos. Se partió de una metodología 

econométrica de diferencias en diferencias centrada en analizar de forma indirecta los aumentos y 

disminuciones del gasto trimestral promedio en alimentos ACE. A lo largo de seis productos se 

describieron y estimaron los datos y parámetros pertinentes para establecer conclusiones precisas 

y determinar si la política ha sido efectiva. 

Se destacan que los hogares de la región norte y centro de México tuvieron un gasto trimestral 

promedio mayor en alimentos ACE, destacando el gasto en botanas y frituras, papas fritas y galletas 

dulces. Mientras que un gasto que se mantiene constante y similar en todos los estados es en bebidas 

azucaradas, siendo el promedio nacional cercano a los 300 pesos y siendo Tabasco el mayor 

consumidor con un gasto de 355 pesos promedio por hogar.  

Con respecto a las comparaciones, se observa que los hogares de mayores ingresos tienen un gasto 

promedio que los hogares de deciles inferiores y estas es una tendencia que continúan durante el 

periodo 2016-2020. Pero al momento de contrastar las diferencias entre deciles y entre los mismos 

años, se observa el gasto promedio se ha incrementado en el pan empaquetado y en las botanas, 

con una variación porcentual entre el decil I y el V durante el periodo 2016-2018 de 53% y 88.8% 

respectivamente. Para el periodo 2018-2020, en los deciles anteriores, hubo un decremento de 35% 

en la variación de pan empaquetado, mientras que en las botanas la variación fue del 12.6%.  

En el caso de los refrescos, en el periodo 2016-2018 hubo una disminución del 16% entre el decil 

I y el V y de 9.4% entre el V y el X. No obstante, durante el periodo del 2016-2020 hubo un repunte 

de 3.4% y 13% en el mismo orden de deciles mencionados con anterioridad. Las razones del 

aumento de las bebidas azucaras durante inicio de la aplicación del etiquetado SAF está abierta a 

discusión. Pareciera que un primer momento, la transición entre etiquetado pudiese haber originado 

repuntes mientras que la población asimilaba la nueva política. Sin embargo, es posible que estos 

aumentos sean debido a los inicios de la pandemia del COVID-19, la cual originó un cambio 

económico y social a nivel mundial. Estos factores son especulativos y escapan al propósito de la 

investigación, pero pudiesen representar una variable extraña que pudiese aectar la efectividad de 

las políticas. 

Con respecto al impacto de las políticas de etiquetado frontal se analizaron dos periodos, el 2016-
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2022 y el 2020-2022 para analizar el impacto del etiquetado GDA y del SAF respectivamente.  

A nivel nacional, ambas políticas de etiquetado son efectivas con respecto a las galletas dulces, las 

galletas saladas y el pan empaquetado con variaciones negativas entre ambas políticas situadas 

entre el 0.01 y .17% Sin embargo, el caso de las bebidas azucaras y las bebidas alcohólicas, hubo 

un incremento de .11% y .22% entre las políticas. Con respecto a los demás alimentos ACE, los 

resultados no son significativos y, por ende, no se puede afirmar que haya habido un impacto por 

parte de las políticas de etiquetado. 

Las políticas de etiquetado han sido particularmente efectivas en la región centro y sur, regiones 

en las cuales, salvo en las bebidas azucaradas, todos los productos vieron su gasto promedio 

disminuido a raíz de los etiquetados. En el caso de la región centro, las disminuciones entre ambos 

etiquetados son similares, con variaciones situadas entre .2 y 4%. Por lo tanto, es difícil afirmar 

que una etiqueta sea mayormente efectiva que otra. 

En la región sur, las variaciones porcentuales entre el gasto promedio de las políticas de etiquetado 

se sitúan entre 0.04 y 0.12%. Por lo tanto, aunque el etiquetado es efectivo, estas variaciones son 

mínimas por lo que se puede inferir que existe cierta estabilidad en el gasto de los hogares con 

respecto a estos alimentos, y las políticas de etiquetado, aunque efectivas, se especula que no 

pueden cambiar los patrones de consumo de forma significativa o que produzca un cambio real en 

el sector salud. 

Por lo tanto, la política GDA y SAF son efectivas únicamente en determinados productos 

específicos, especialmente en las galletas dulces, las cuales ven reducido su gasto en todas las 

regiones del país. Sin embargo, en otros alimentos como las botanas y especialmente en las bebidas 

azucaradas, no solo es inefectivo, sino que en especial estos últimos han aumentado su gasto. Por 

lo que debe de plantearse la necesidad de aplicar medidas adicionales que sirvan para obstaculizar 

la disponibilidad y el acceso al producto.  

Cabe destacar que, desde una perspectiva económica, el impacto de ambos etiquetados en el gasto 

monetario es similar, y en ocasiones el etiquetado GDA pareciese ser ligeramente más efectivo que 

el SAF. No obstante, en esta investigación solo se analiza la primera fase del etiquetado SAF, 

siendo la de implementación inicial. En futuras fase del etiquetado SAF se prevé un aumento las 

restricciones calóricas, así como un mejor control de propagando. De tal forma que para analizar 

el panorama completo con respecto a la efectividad del etiquetado SAF se requieren de 

subsecuentes investigaciones que continúen lo planteado en este producto.  
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9. CONCLUSIONES 

 

 

La presente investigación estudia la eficacia del etiquetado frontal tomando en cuenta bases 

económicas. Hasta el momento, la mayoría de las investigaciones se centran en estudiar este 

fenómeno desde una perspectiva conductual, de percepción o nutricional. Además, se brinda un 

panorama general sobre el impacto de la política a nivel regional con el objetivo de determinar 

productos y regiones claves donde el etiquetado pudiese tener una influencia parcial dentro de la 

población.  

Se parte de teorías económicas básicas (Keynes, 1936b) para dar explicación al comportamiento 

del consumidor con respecto a sus gastos, con el objetivo de poder establecer comparaciones 

cuantitativas de acuerdo a la capacidad de ingreso en el hogar. Mediante ANOVAS fue posible 

establecer comparaciones con el  

Sumado a lo anterior, las bases teóricas conductuales detrás de la metodología del etiquetado SAF 

pueden ser explicadas por los principios del “Nudge” de Thaler (2009). Se describe que el diseño 

del etiquetado frontal debe de ser llamativo para poder redirigir los patrones de conducta hacia 

opciones saludables (Soraghan et al., 2017). El etiquetado GDA carecía de una metodología precisa, 

lo que conllevo con su aparente fracaso, y sustitución por el etiquetado SAF.  

El objetivo general “Evaluar el efecto de la política etiquetado de SAF en el gasto trimestral de 

alimentos ACE, de los hogares de localidades urbanas en México en el periodo 2016-2022” se ve 

reflejado mediante la consecución de los objetivos específicos, los cuales han visto solución por 

medio de cinco productos (cuatro artículos y un capítulo de libro). Los dos primeros productos 

tuvieron como objetivo comparar el gasto trimestral de los hogares por decil socioeconómico en 

alimentos ACE a nivel nacional, y tomando por ejemplo algún estado representativo de una región 

específica. De tal forma que se pudiese realizar una comparación cuantitativa y observar los 

aumentos y descensos de gasto promedio, así como determinar los estados con mayor consumo de 

determinados alimentos ACE. 

Los resultados indican que el crecimiento to monetario del hogar, suele conllevar al aumento del 

gasto en alimentos. Por lo tanto, los hogares de niveles socioeconómicos superiores tienen un gasto 

promedio monetario mayor en alimentos ACE. Sin embargo, los hogares de deciles inferiores 

tienen un gasto promedio mayor en dichos alimentos proporcionalmente con respecto a su ingreso. 
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Además, se puede verificar las preferencias de los alimentos ACE a nivel estatal, siendo Oaxaca y 

Chiapas aquellos con menor predilección hacia este tipo de productos. En cambio, las mayores 

concentraciones de gasto se dan en estados de la región norte y centro del país. 

El tercer artículo “Revisión sistematizada de la aplicación de políticas destinadas a la reducción del 

consumo de alimentos con alto contenido energético del 2013 al 2023” permitió dar un panorama 

completo a la evolución de las políticas públicas en México, así como la posibilidad de identificar 

posibles técnicas econométricas y formas utilizadas para medir los resultados del etiquetado frontal. 

De esta revisión se puede determinar las dificultades que se plantean al momento de implementar 

políticas de etiquetado en México, siendo la industria y los organismos gubernamentales aquellos 

que ejercen presión para evitar o desarrollar la política. 

Los productos cuatro y cinco demuestran que el etiquetado SAF y el etiquetado GDA tienen 

resultados similares o en la mayoría de los casos, con mínimas variaciones. A nivel nacional, solo 

las galletas dulces tuvieron un decremento en el gasto trimestral promedio de 147 durante el periodo 

de aplicación del etiquetado SAF, mientras que el resto de los productos vio incrementado su gasto 

o fue significativo. Sin embargo, este fue mayormente efectivo en las regiones centro y sur con 

decrementos en el gasto trimestral superiores a los 15 pesos por hogar, salvo en las bebidas 

azucaradas con un aumento de 50 pesos en el gasto trimestral. 

En conjunto, los hallazgos obtenidos permiten dar un panorama del comportamiento del gasto con 

respecto a alimentos energéticos, de tal forma que podemos llegar a responder la hipótesis “la 

política pública de etiquetado de sello frontal de advertencia no tiene impactos positivos 

significativos en el gasto en ACE de los hogares de localidades urbanas de las regiones en México 

en 2020”. Esta hipótesis se cumple parcialmente, debido a que algunos de los productos analizados 

no fue posibles determinar el grado de significancia estadística, por lo que no se puede determinar 

si el etiquetado fue efectivo. Por otro lado, ciertos productos, como las bebidas azucaradas, no 

disminuyeron su gasto en ningún escenario, por lo que se puede inferir que existen determinados 

alimentos indiferentes a la presencia de políticas públicas. Cabe destacar, que, a nivel nacional y 

regional, las galletas dulces fue el único alimento en el etiquetado fue efectivo en ambas fases 

(GDA y SAF).   

Se debe dedicar una mención especial para las bebidas azucaradas, al ser el alimento ACE con 

mayor gasto en todas las regiones, estados y especialmente a nivel nacional. Los datos muestran 

que este alimento es afectado por las políticas de etiquetado, pero la política en sí no es suficiente 
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para reducir su gasto-consumo. Tomando como referencia, en los estados de la región Centro-Este, 

aun con la aplicación de ambas políticas, durante el periodo 2022-2020, el gasto trimestral fue 

superior a los 60 pesos, salvo en el estado de Hidalgo, en el que hubo una reducción de 50 pesos 

en el gasto. 

Dentro de las limitaciones principales del estudio, se puede observar que el método de diferencias 

pudiese ser poco efectivo ante sectores poblacionales grandes con alta variabilidad de respuesta, 

como los fue en el caso de determinados productos (papas fritas, ates, jaleas, mermeladas, etc.). Al 

reducir el tamaño muestra es posible establecer comparaciones con mayor precisión. También es 

importante destacar que, aunque el método permite determinar el impacto del etiquetado, no es 

posible determinar si existen otros factores, como los ambientales y culturales, que pudiesen incidir 

en el gasto de los hogares. 

Finalmente, se espera que esta investigación pueda aportar resultados relevantes que sirvan para 

mejorar el diseño de próximas políticas públicas. Así como determinar las preferencias de consumo 

de los hogares hacia ciertos alimentos específico por región. De esta forma, se podrán tomar 

medidas prioritarias para reducir el consumo de dichos alimentos con medidas alternas o 

complementarias, destacando el impuesto mayor al 20% recomendado por múltiples autores 

(Briggs et al., 2013; Harding & Lovenheim, 2017). 

Aunado a lo anterior, futuras políticas de etiquetado deberán tener una metodología adaptada a las 

necesidades educativas de la población, ya que gran parte de la problemática con el primer 

etiquetado GDA derivó de la falta de comprensión de los datos nutricionales (Stern et al., 2011). 

Por lo que se sugiere una campaña enfocada a instruir sobre el correcto uso del etiquetado, así como 

la necesidad de fomentar hábitos de consumo saludables y enseñar sobre las cantidades 

nutricionales necesarias para el organismo. 
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10. RECOMENDACIONES 

 

 

Como se mencionó en este trabajo, la principal razón del establecimiento de las políticas de 

etiquetado fue la reducción del consumo de alimentos ACE. Estos alimentos se les considera como 

los responsables del desarrollo y aumento de las enfermedades no trasmisibles a nivel mundial. Por 

lo tanto, es necesario presenciar cuáles son los alimentos ACE con mayor consumo en México, y 

específicamente en determinadas regiones o localidades. 

Esta investigación proporciona un panorama nacional con respecto a los patrones del gasto en 

alimentos ACE con respecto a la temporalidad de implementación de dos políticas de etiquetado 

(GDA y SAF). Los datos permiten identificar productos prioritarios que pudiesen requerir de 

políticas o medidas complementarias para poder incidir en su reducción. Por lo tanto, se sugiere 

utilizar la evidencia de esta investigación en favor del desarrollo de nuevas políticas, ya sustentadas 

con información cuantitativa. 

De igual manera, es conveniente demarcar zonas de atención prioritarias con respecto a los estados 

con mayor incidencia de enfermedades no trasmisibles. Con el objetivo de determinar si las 

preferencias en determinados productos juegan un papel en el desarrollo específico de dichas 

enfermedades dentro de una región determinada. En vista de lo anterior, se comparten cinco puntos 

a atender con el fin de reducir el consumo de alimentos ACE tomando como punto de partida los 

resultados de la investigación: 

• Reestructurar políticas ya existentes, como el aumento del 20% en el gravamen especial de 

alimentos y bebidas azucaradas. Debido a los precios bajos de los alimentos ACE, expertos 

consideran que se requieren un impuesto elevado para incidir en la compra de los hogares 

de deciles socioeconómicos superiores. 

• Catalogar zonas de atención prioritarias a nivel estatal con respecto al consumo de 

determinados alimentos ACE. Establecer un mapeo de estados con consumos específicos 

en alimentos ACE con el objetivo de establecer estrategias enfocadas a la disminución del 

gasto en esos productos específicos. 

• Diseñar información con el fin de informar a la población sobre la existencia del etiquetado 

frontal, así como la forma correcta de utilizarlo. La población de escasos recursos y baja 

nivel educativo tienen mayor dificultad para comprender, utilizar e identificar las etiquetas, 
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por lo tanto, se debe diseñar información para aprender a utilizarlas centradas en estos 

sectores. 

• Informar a la población sobre los requerimientos nutricionales necesarios para mantener al 

organismo en óptimas condiciones. Gran parte de la población desconoce los 

requerimientos nutricionales necesarios para el mantenimiento de las funciones corporales. 

• Establecer registros periódicos que permitan medir la efectividad de la política. La revisión 

literaria evidenció la cantidad baja de investigaciones con respecto a la temática, 

especialmente desde el ámbito socioeconómico. 

Siguiendo las recomendaciones anteriores, se podrán obtener resultados óptimos con respecto a la 

disminución en el gasto de alimentos ACE, lo que pudiese extrapolarse a una disminución en la 

incidencia de enfermedades no trasmisibles. 

Por último, esta investigación solo muestra datos hasta los dos primeros años de aplicación de la 

política de etiquetado SAF, por lo que se recomienda continuar con investigaciones subsecuentes 

para determinar el alcance del efecto total del etiquetado. Lo anterior permitirá tener una 

perspectiva completa del desarrollo e impacto a nivel regional y estatal, lo que serviría con referente 

cuantitativos al momento de desarrollar políticas similares. 
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12. ANEXOS 

 

 

12.1. Pasos y Comandos para la Estimación del Nivel de Ingreso Monetario, 

Gasto Monetario y Gasto en Alimentos 

 

 

Base de datos a utilizar:  concentradohogar 

1. Cambiar la variable alfanúmerica folioviv a númerica: 

Pestaña Datos -> Crear o cambiar datos -> Otros comandos para transformar variables 

Convertir variables alfanuméricas a numéricas. 

Seleccionar la variable folioviv y crear la variable folioviv1 

 

2. Eliminar la variable folioviv: 

Drop folioviv 

 

3. Renombrar la variable folioviv1: 

Rename folioviv1 folioviv 

 

4. Crear la variable Estado: 

recode folioviv (min/0199999999=1 "Aguascalientes") (0200000000/0299999999=2 "Baja 

California") (0300000000/0399999999=3 "Baja California Sur")(0400000000/0499999999=4 

"Campeche")(0500000000/0599999999=5 "Coahuila")(0600000000/0699999999=6 

"Colima")(0700000000/0799999999=7 "Chiapas")(0800000000/0899999999=8 

"Chihuahua")(0900000000/0999999999=9 "Distrito Federal")(1000000000/1099999999=10 

"Durango")(1100000000/1199999999=11 "Guanajuato")(1200000000/1299999999=12 

"Guerrero")(1300000000/1399999999=13 "Hidalgo")(1400000000/1499999999=14 

"Jalisco")(1500000000/1599999999=15 "Mexico")(1600000000/1699999999=16 

"Michoacán")(1700000000/1799999999=17 "Morelos")(1800000000/1899999999=18 

"Nayarit")(1900000000/1999999999=19 "Nuevo Leon")(2000000000/2099999999=20 

"Oaxaca")(2100000000/2199999999=21 "Puebla")(2200000000/2299999999=22 
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"Querétaro")(2300000000/2399999999=23 "Quintana Roo")(2400000000/2499999999=24 

"San Luis Potosi")(2500000000/2599999999=25 "Sinaloa")(2600000000/2699999999=26 

"Sonora")(2700000000/2799999999=27 "Tabasco")(2800000000/2899999999=28 

"Tamaulipas")(2900000000/2999999999=29 "Tlaxcala")(3000000000/3099999999=30 

"Veracruz")(3100000000/3199999999=31 "Yucatán")(3200000000/3299999999=32 

" Z a c a t e c a s " ) ,  g e n  ( E s t a d o ) 

5. Crear la variable deciles: 

xtile deciles = ing_cor, nq(10) 

 

6. Estimación de las cantidades monetarias de ingreso corriente, gasto corriente y gasto en 

alimentos por decil a nivel nacional y por estado: 

 

Nivel nacional: 

collapse (sum) gasto_tri gasto_mon alimentos [fweight=factor], by (deciles) 

 

Por estado: 

collapse (sum) gasto_tri gasto_mon alimentos [fweight=factor], by (Estado deciles) 

 

 

12.2. Pasos y Comandos para la Estimación del Nivel de Alimentos de Baja Calidad 

Nutricional con Alto Contenido Energético 

 

 

Base de datos a utilizar: gastohogar 

1. Cambiar la variable alfanúmerica folioviv a númerica: 

Pestaña Datos -> Crear o cambiar datos -> Otros comandos para transformar variables -> 

Convertir variables alfanuméricas a numéricas. 

Seleccionar la variable folioviv y crear la variable folioviv1. 

 

2. Eliminar la variable folioviv. 

Drop folioviv 
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3. Renombrar la variable folioviv1. 

Rename folioviv1 folioviv 

 

4. Crear la variable Estado 

recode folioviv (min/0199999999=1 "Aguascalientes") (0200000000/0299999999=2 "Baja 

C a l i f o r n i a " )  ( 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 / 0 3 9 9 9 9 9 9 9 9 = 3  " B a j a  C a l i f o r n i a 

Sur")(0400000000/0499999999=4 "Campeche")(0500000000/0599999999=5 

"Coahuila")(0600000000/0699999999=6 "Colima")(0700000000/0799999999=7 

"Chiapas")(0800000000/0899999999=8 "Chihuahua")(0900000000/0999999999=9 

"Distrito Federal")(1000000000/1099999999=10 "Durango")(1100000000/1199999999=11 

"Guanajuato")(1200000000/1299999999=12 "Guerrero")(1300000000/1399999999=13 

"Hidalgo")(1400000000/1499999999=14 "Jalisco")(1500000000/1599999999=15 

"Mexico")(1600000000/1699999999=16 "Michoacán")(1700000000/1799999999=17 

"Morelos")(1800000000/1899999999=18 "Nayarit")(1900000000/1999999999=19 "Nuevo 

Leon")(2000000000/2099999999=20 "Oaxaca") (2100000000/2199999999=21 

"Puebla")(2200000000/2299999999=22 "Querétaro")(2300000000/2399999999=23 

" Q u i n t a n a  R o o " ) ( 2 4 0 0 0 0 0 0 0 0 / 2 4 9 9 9 9 9 9 9 9 = 2 4  " S a n  L u i s 

Potosi")(2500000000/2599999999=25 "Sinaloa")(2600000000/2699999999=26 

"Sonora")(2700000000/2799999999=27 "Tabasco")(2800000000/2899999999=28 

"Tamaulipas")(2900000000/2999999999=29 "Tlaxcala")(3000000000/3099999999=30 

"Veracruz")(3100000000/3199999999=31 "Yucatán")(3200000000/3299999999=32 

" Z a c a t e c a s " ) ,  g e n  ( E s t a d o ) 

 

5. Exportar de la base concentradohogar las variables ing_cor y factor. 

Pestaña Datos -> Combinar conjunto de datos -> Fusionar dos conjuntos de datos. 

Seleccionar tipo de fusión: Muchos-a-muchos sobre las variables claves. 

Variable de emparejamiento: folioviv 

Nombre de archivo para conjunto de datos de disco: concentradohogar 

Conservar las variables ing_cor y factor 

 

6. Crear la variable deciles. 
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xtile deciles = ing_cor, nq(10) 

 

7. Estimación de las cantidades monetarias de gasto: galletas dulces “A010”, galletas saladas 

“A011”, pan empaquetado “A014”, botanas en general “A022”, papas fritas “A106” y 

refrescos “220”. 

 

Nivel nacional 

collapse (sum) gasto_tri if clave=="A010" [fweight=factor], by (deciles) 

collapse (sum) gasto_tri if clave=="A011" [fweight=factor], by (deciles) 

collapse (sum) gasto_tri if clave=="A014" [fweight=factor], by (deciles) 

collapse (sum) gasto_tri if clave=="A022" [fweight=factor], by (deciles) 

collapse (sum) gasto_tri if clave=="A106" [fweight=factor], by (deciles) 

collapse (sum) gasto_tri if clave=="A220" [fweight=factor], by (deciles) 

 

Por estado 

collapse (sum) gasto_tri if clave=="A010" [fweight=factor], by (Estado deciles) 

collapse (sum) gasto_tri if clave=="A011" [fweight=factor], by (Estado deciles) 

collapse (sum) gasto_tri if clave=="A014" [fweight=factor], by (Estado deciles) 

collapse (sum) gasto_tri if clave=="A022" [fweight=factor], by (Estado deciles) 

collapse (sum) gasto_tri if clave=="A106" [fweight=factor], by (Estado deciles) 

collapse (sum) gasto_tri if clave=="A220" [fweight=factor], by (Estado deciles) 

 

 

12.3. Comandos para la Estimación del Método de Diferencias en Diferencias 

 

 

Se genera la variable Nearcd 

1. gen Nearcd=tam_loc 

2. recode Nearcd (1=1) (2=1) (3=1) (4=0) 

3. label define Nearcd 0"rural" 1"urbano" 
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Se explora el GT (gasto trim del producto para etiqueta Frontal en contexto urbano y rural. Se 

verifica el coeficiente cuando GT cuando es rural (cons_) y cuando es urbano (Nearcd). Se 

seleccion producto para todos los años con gasto tri deflactado. 

4. reg gasto_defla_tot Nearcd if Año==2022 | clave=="A017" 

 

Se guarda el dato de Nearcd cuando es urbano. En scalar dif20, va el dato de la regresion cuando 

Nearcd es 1; esta es la diferencia entre los gastos en el producto X cuando son urbano 

5. scalar dif22= 37.51 

 

Ahora se realiza la misma regresion para el año 2016, cuando no había etiquetado frontal. Este es 

el primer componente (y tratadodepues - y controldespues) 

6. reg gasto_defla_tot Nearcd if Año==2016 | clave=="A017" 

 

Se vuelve a guardar el resultado en el Scalar.  

7. scalar dif16= 23.69 

 

Con los resultados se observará un gasto positivo o negativo. Existe una relación, pero no implica 

que el etiquetado sea la causa de la disminución del gasto, incluso antes de la aplicación del 

etiquetado frontal.  Se espera que localidades urbanas sea en las que más impacta la política de 

etiquetado. Se consideran las betas de ambos años, con eso nos permite encontrar diferencias en 

diferencias 

8. scalar dif1=dif22-dif16 

 

Estimador de diferencias en diferencias. En esta sección debe haber una diferencia, este nuestro 

estimador de diferencias en diferencias de mi grupo control. Probablemente el GT esté afectado 

por otras variables que al aplicar el procedimiento se aísla el efecto del etiquetado. Se crean las 

variables tratado y después: 

9. gen y22=.  

10.  replace y22=1 if Año==2022 

11.  replace y22=0 if Año==2016 

12. gen y22Nearcd= y22*Nearcd 
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Es necesario probar si el estimador es estadísticamente significativo. Es necesario crear otra 

variable de interacción; es decir y20 por Nearcd. Se estima el efecto de etiquetado en gasto 

trimestral en ACE de acuerdo a si es rural o urbano. La beta de la interacción es el factor delta.  

13.   reg gasto_defla_tot y22 Nearcd y22Nearcd if clave=="A017" 

 

En el caso de que se estime para un estado, se agrega la clave del estado. 

14. reg gasto_defla_tot y22 Nearcd y22Nearcd if clave=="A017" | Estado==16 
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12.4. Formato de Dictamen del Capítulo del Libro Evaluación de las Políticas de Etiquetado Frontal 

en Alimentos para las Regiones de México 
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12.5. Respuesta de Recepción del Artículo Etiquetado frontal en Alimentos Ultra Procesados: 

Impacto en Gasto de Hogares del Norte de México 
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12.6. Respuesta de recepción del artículo Impacto del etiquetado frontal en alimentos calóricos: 

Hogares urbanos del centro de México 2016-2022 

 

 

 

 

 


